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42^ dc 29 de a*)ri*1 Por el <lue se dic,an normas 
donací0'1'1^1 PQra *Q ^esl'dn y ^tlu‘dac'ón de* impuesto sobre sucesiones y

de* imn C.’ de 1^87, de 18 de diciembre, ha aprobado la nueva normativa 
e* día i ?Sl° sol)re sucesiones y donaciones y dispone que entrará en vigor 
8ado«: , C enero de 1988, siendo aplicable a los hechos imponibles deven- 

Lsaa Partir de esta fecha.
*nipedidr0X*m‘dad entre la Publicac*ón de la Ley y su entrada en vigor ha 

ese momento de un nuevo Reglamento del 
dispOs¡ °. S°bre sucesiones y donaciones, por lo que, a pesar de que la 
^e8lam 10n *"lna* se8unda de la misma prevé la aplicación transitoria del 
de 15 dg1110 de* impuesto de derechos reales y sobre transmisiones de bienes. 
Para |a Cnero de 1959, resulta necesario dictar unas normas provisionales 
Quiere ac*ón de aquellos aspectos del impuesto que por su novedad 

En su 6 Una normativa específica.
^•nistro ,Vlrtud’ de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministros C * eOn°mia y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 

en su reunión del día 29 de abril de 1988,

Dispongo:

Capitulo primero
, Competencia funcional

tad° । delIO Competencia funciona!. — Según lo dispuesto en el apar- 
de|acom ariícul° 34 de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre, la titularidad 

d°nacio lenC*a para la 8est'ón y liquidación del impuesto sobre sucesiones 
^ac*enda neS CorrcsPondcr¿ a las Delegaciones o Administraciones de 
n‘dades a i ° Cn SU caso’ a las oficinas con análogas funciones de las comu- 
■ La pre °non?as Mue tengan cedida la gestión del tributo.
l|,1Ponib|eSCnlac*°n de *os documentos comprensivos o referentes a hechos 

s se efectuará en dichas oficinas a partir del 1 de enero de 1988.

Capítulo II
. Presentación de documentos y plazos

d - 2 o pl ¿n ob|¡B ' resentación de documentos. — 1. Los sujetos pasivos ven- 
t imn °S 3 prcsenlar el documento comprensivo o referente a los 
ente' con P°nibles sujetos al impuesto, en el plazo y en la oficina compe- 

k Dich^810 3 *aS normas de los artículos siguientes.
que tendrá la consideración de declaración tri- 

¡C$ y adqujr Cra COnlener. además de los datos identificativos de transmiten- 
ntc8ren e| ¡tntes’ relación detallada de los bienes y derechos adquiridos que 

dUe ainbuyeLrCmento de Patrimonio gravado, con expresión del valor real 
^Pcción sen 3 Cada uno’ as* como de las cargas, deudas y gastos cuya 

Ort1*c¡lio para'?**0*16' *8ualmente deberá contener la designación de un 
p el docu3 3 pr^ctica de las notificaciones que procedan.
dentará a ■ meni° no reuniese todos los requisitos antes mencionados, se 

lr En e| Ompa^ado de una relación en la que figuren los omitidos.
.. ularia conta d6-110 ex'sl*r documento, se presentará una declaración 
ültlero 2 inn, ldénl¡co contenido al citado en el párrafo primero del 

a 4'. Con7oed,atoan^^
(priores de ;s documentos o declaraciones a que se refieren los números 
'*ren d caso a*10 d.l ticul° *os sujetos pasivos del impuesto deberán presen- 
^t.a) Certificaadc,u's‘c'ones “monis causa":

*^ a v°luntadaCIOn d6 dc^unc*dn del causante y del registro de actos de 

$’ Cn su defectnUIOrÍZada de las disposiciones testamentarias, si las hubiere, 
Ces*ón intestOVeSl*mOn*° dc *a dec*aración de herederos. En el caso de

a a. si no estuviese hecha la declaración judicial de herede

ros, se presentará relación de los presuntos con expresión de su parentesco 
con el causante.

c) Ejemplar del contrato de seguro cuyo importe deba acumularse a la 
sucesión por virtud de lo ordenado en la Ley del Impuesto, aun cuando 
hubiesen sido objeto de liquidación parcial previa.

d) Justificación documental de las cargas, deudas y gastos cuya 
deducción se solicite, así como, en su caso, de los saldos de cuentas en 
instituciones financieras, del valor teórico de las participaciones en el capi
tal social de entidades jurídicas cuyos títulos no coticen en bolsa y, en su 
caso, del titulo de adquisición por el causante de los bienes inmuebles 
incluidos en la sucesión.

5. Los sujetos pasivos acompañarán una declaración de su patrimonio 
preexistente, según el artículo 22.4 de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre, 
valorado a la fecha del devengo del impuesto sobre sucesiones y donacio
nes, con arreglo a las normas del impuesto extraordinario sobre el patrimo
nio de las personas físicas. Sin perjuicio de los ajustes que procedan, esta 
declaración podrá sustituirse por copia de la del impuesto extraordinario 
sobre el patrimonio correspondiente al 31 de diciembre inmediato anterior 
a la fecha de devengo del hecho imponible del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones.

Cuando el patrimonio preexistente del sujeto pasivo no exceda dc 
50.000.000 de pesetas, bastará una declaración de que su patrimonio es 
inferior a dicho importe.

Art. 3.° Plazos de presentación. — 1. Los documentos o declaracio
nes a que se refiere el artículo anterior se presentarán:

a) Cuando se trate de adquisiciones “mortis causa", incluidas las de 
los beneficiarios de contratos de seguros de vida, en el plazo de seis meses a 
contar desde el día del fallecimiento del causante o de aquel en que 
adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

b) En los restantes supuestos el plazo será de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en que se cause o celebre el acto o contrato.

2. En las adquisiciones de bienes cuya efectividad se halle suspendida 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24.3 de la Ley 29 de 1987, de 18 
de diciembre, los plazos a que se refiere el número anterior de este articulo 
empezarán a contarse a partir del día en que se entiendan realizadas.

Art. 4.° Prórroga. — I. La oficina competente podrá otorgar pró
rroga para la presentación de los documentos o declaraciones comprensi
vos de las transmisiones “mortis causa" por un plazo de igual duración al 
establecido en el artículo 3.°, 1, a).

En la solicitud de prórroga deberá hacerse constar el nombre del cau
sante, fecha y lugar de fallecimiento, nombre y domicilio de los herederos 
declarados o presuntos, cuando fueran conocidos; situación y valor apro
ximado de los bienes o derechos, si fueran conocidos; certificación del acta 
de defunción del causante y motivos en los que se fundamenta la solicitud.

La prórroga podrá solicitarse dentro de los cinco primeros meses del 
plazo a que se refiere el artículo 3.a, 1, a), de este Real Decreto, y transcu
rrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se hubiese notifi
cado acuerdo, se entenderá concedida. No se concederá prórroga cuando la 
solicitud se presente transcurrido dicho plazo.

En caso de denegación de la prórroga solicitada, el plazo de presenta
ción se entenderá ampliado en los días transcurridos desde el siguiente al de 
presentación de la solicitud hasta el de notificación del acuerdo denegato
rio. Si como consecuencia de esta ampliación, la presentación tuviese lugar 
después de transcurridos seis meses desde el devengo del impuesto, el sujeto 
pasivo deberá abonar interés de demora por los días transcurridos desde la 
terminación del plazo de seis meses.

La prórroga concedida comenzará a contarse desde que finalice el plazo 
previsto en el artículo 3.a, 1, a).

La concesión de la prórroga llevará consigo la obligación de satisfacer el 
interés de demora correspondiente hasta el día en que se presente el docu
mento a liquidación.

2. Si finalizado el plazo de prórroga no se hubiesen presentado los 
documentos, se podrá girar liquidación provisional, en base a los datos de 
que disponga la Administración, sin perjuicio de las sanciones que puedan proceder.
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Art. 5.° Suspensión de los plazos. — 1. Cuando en relación a los 
actos o contratos relativos a hechos imponibles gravados por el impuesto 
sobre sucesiones y donaciones se promueve litigio o juicio voluntario de 
testamentaría, se interrumpirán los plazos establecidos para la presentación 
de los documentos y declaraciones, empezando a contarse de nuevo desde 
el día siguiente a aquel en que sea firme la resolución definitiva que ponga 
término al procedimiento judicial.

Cuando se promuevan después de haberse presentado en plazo el 
documento o la declaración, la Administración suspenderá la liquidación 
hasta que sea firme la resolución definitiva.

2. Si se promovieran con posterioridad a la expiración del plazo de 
presentación, o del de prórroga que se hubiese concedido sin que el documento 
o declaración hubiesen sido presentados, la Administración requerirá su 
presentación pero podrá suspender la liquidación hasta que recaiga resolu
ción firme, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

3. Si se promovieren después de practicada la liquidación, podrá 
acordarse el aplazamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38.3 de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre.

Capítulo 111

Competencia territorial
Art. 6.° Competencia territorial. — 1. Los documentos y las declara

ciones a que se refiere el articulo 2.° de este Real Decreto se presentarán:
a) En los supuestos de adquisición de bienes y derechos por herencia, 

legado o cualquier otro titulo sucesorio, en la oficina correspondiente al 
territorio donde el causante hubiese tenido su residencia habitual.

Si el causante no hubiese tenido residencia habitual en España será 
competente la Delegación de Hacienda de Madrid, salvo que concurriendo 
a la sucesión uno o varios causahabientes con residencia habitual en 
España se opte por presentarlos en la oficina que corresponda al territorio 
donde cualquiera de ellos tenga su residencia habitual.

Todos los documentos o declaraciones relativos a una misma adquisi
ción por causa de muerte habrán de presentarse en la oficina competente 
citada en el párrafo anterior.

b) En los supuestos de adquisición de bienes y derechos por donación 
o cualquier otro negocio jurídico a titulo gratuito e “Ínter vivos", en la 
oficina correspondiente al territorio donde radiquen los bienes inmuebles 
transmitidos, cuando el acto tenga por objeto exclusivo bienes de tal natu
raleza. Si tuviese por objeto exclusivo bienes inmuebles situados fuera de 
España, la presentación se efectuará en la Delegación de Hacienda de 
Madrid.

Si transmitiéndose más de un bien inmueble resultase que éstos están 
situados en el ámbito territorial de distintas oficinas, resultará competente 
la del lugar en que radique aquel de los inmuebles a que, según la norma del 
impuesto extraordinario sobre el patrimonio de las personas físicas, corres
ponda mayor valor. •

Si la donación o negocio jurídico gratuito e “ínter vivos" tuviese por 
objeto exclusivo bienes de otra naturaleza, la presentación se realizará en la 
oficina correspondiente al territorio donde tenga su residencia habitual el 
adquirente. Si éste no tuviese su residencia habitual en España, la presenta
ción se efectuará en la Delegación de Hacienda de Madrid.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros de distinta naturaleza, todos 
situados en España, el documento o declaración se presentará, cuando el 
valor de los bienes inmuebles, a efectos del impuesto extraordinario sobre el 
patrimonio de las personas físicas, sea igual o superior al de los demás 
bienes transmitidos, en la oficina que corresponda al lugar de situación de 
aquéllos. En otro caso, la presentación deberá efectuarse en la oficina que 
corresponda a la residencia habitual del adquirente. Si éste no tuviese su 
residencia habitual en España, la presentación deberá efectuarse en la ofi
cina que corresponda al lugar de situación de los bienes inmuebles.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros de distinta naturaleza, 
situados todos o algunos de ellos fuera de España, la presentación se efec
tuará en la oficina que corresponda al lugar de situación de los bienes 
inmuebles, si fuesen éstos los situados en España, y en otro caso, en la de 
residencia del sujeto pasivo, con la misma salvedad establecida en el 
párrafo tercero de esta letra para el caso de que no tenga residencia habitual 
en España.

c) Cuando se trate de la percepción de cantidades por los beneficiarios 
de seguros sobre la vida, la presentación podrá hacerse en la oficina corres
pondiente al territorio donde la entidad aseguradora deba proceder al pago.

2. Cuando como consecuencia de lo dispuesto en este articulo el 
impuesto se ingrese en la caja de un ente público distinto de aquel a que 
corresponda, se procederá por el perceptor a efectuar la oportuna transfe
rencia de fondos.

Art. 7.° Tramitación. — 1. Presentado el documento o declaración 
tributaria a liquidación, la oficina gestora del impuesto dará siempre recibo 
de su recepción, con expresión del día en que ha sido presentado y número 
de orden que le corresponde en el registro de presentación respectivo.

2. Cuando la oficina donde se presente el documento o declaración se • 
considere incompetente para liquidar, remitirá de oficio la documentación 
a la competente, notificando esta circunstancia y el acuerdo, declarándose 
incompetente al presentador. Una vez recibido el documento o declaración 

por la oficina competente se notificará al presentador del documento^ 
hecho de la recepción, asi como el número correspondiente en el registro 
presentación.

Capítulo IV

Liquidaciones parciales a cuenta
Art. 8.° Liquidaciones parciales a cuenta. — 1. Según lo dispues10 ^ 

el apartado 1 del articulo 35 de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre. • 
interesados en sucesiones hereditarias podrán solicitar de la oficina com^e 
tente, y en los plazos establecidos para presentar los documentos 
practique, liquidación parcial del impuesto a los solos efectos de co ' 
seguros sobre la vida, créditos del causante, haberes devengados y nope 
bidos por el mismo, retirar bienes, valores, efectos o dinero que se hal a 
en depósito y en otros supuestos análogos. |¡.

2. A tal efecto deberán presentar en la oficina competente, pord 
cado, escrito solicitando la práctica de liquidación parcial y relaciona 
los bienes a que se refiere, con expresión de su valor y situación en 
encuentran, del nombre de la persona o entidad que, en su caso. 
proceder al pago o a la entrega de los bienes y del título acreditativo 
derecho del solicitante o solicitantes. , oj

A este escrito se acompañará la declaración a que se refiere el num 
del artículo 2.°

3. A la vista de la declaración presentada, la oficina girará liquic ai 
parcial a cuenta, aplicando sobre el valor de los bienes a que la s0**.cl*“n(e$ 
refiere, sin reducción alguna, la tarifa del impuesto y los coefic' 
multiplicadores. , rá

4. Ingresado el importe de la liquidación parcial, la oficina en 
al interesado un ejemplar del escrito presentado con nota del *n8reS¡za(jo 
presentación de este escrito acreditará que, fiscalmente, queda aUl0'i1. nCs 
para proceder al cobro de cantidades o a la retirada del dinero o 
depositados.

5. Las liquidaciones parciales que se giren con arreglo a lo 
en el presente articulo tendrán el carácter de ingresos a cuenta de la '9 
ción definitiva que proceda por la sucesión hereditaria de que se 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del articulo 35 de la Ley 
1987, de 18 de diciembre. j0$e 

6. No será necesaria la solicitud a que se refiere este articulo cuanue $e 
opte por utilizar el régimen de autoliquidación en los supuestos en M 
autoriza la práctica de liquidaciones parciales a cuenta. reglaS 

La autoliquidación se practicará en tales supuestos aplicando las 
del número 3 de este artículo.

Capitulo V

Normas especiales y

Art. 9.0 Devolución por deudas. — 1. Cuando después de ¿t 
importe de una liquidación girada a consecuencia de una dona ^j, 
bienes gravados con un derecho real que garantice una deuda del tr ^oS 
tente, el sujeto pasivo acreditase fehacientemente, dentro de los ^Hiuguta. 
siguientes a la fecha de la donación, el pago de la deuda por sU L -jad 
tendrá derecho a la devolución de la diferencia que exista entre la ia 
ingresada y la que hubiese debido ingresar si en la liquidación se 
deducido de la base imponible el importe de la deuda satisfecha. ¿¡,3

2. Solicitada la devolución, si la oficina liquidadora estimase ‘‘ ^pe
dos los supuestos condicionantes de la misma, propondrá al órgan°.. n y el 
tente la adopción de acuerdo reconociendo el derecho a la devolu |a 
importe de la misma; en otro caso, propondrá acuerdo denegat0 -^de 
devolución. Los acuerdos serán notificados al interesado, con exp
los recursos que puedan proceder. aci0,,eS

3. Lo dispuesto en los números anteriores con relación a las en 
será igualmente aplicable, cuando concurran las circunstancias pre ¡a d< 
los mismos, a la adquisición de bienes y derechos como consec'1 un3 
otros negocios jurídicos “Ínter vivos" a título lucrativo, equipara 
donación. . ,. por

Art. 10. Devolución por el ejercicio del derecho de adquisi^0 el 
Administración. — Cuando los sujetos pasivos hubiesen ingreS‘1 gpda3 
impuesto sobre sucesiones y donaciones alguna cantidad que c0r^e eChO 
bienes o derechos sobre los que la Administración ejercite el L 
adquisición preferente establecido en el artículo 19 de'la Ley 29 e üC5td 
18 de diciembre, tendrán derecho a la devolución de la porción de '^^ció1’ 
satisfecha que corresponda al exceso de valor obtenido de la comí .gd^ 
para dichos bienes o derechos sobre la cantidad entregada a los m |3 
como valor real de los mismos. La devolución se acordará de o 
Administración. |acantl

El cálculo de esta porción de impuesto se realizará restando ^jd3 
dad total ingresada la que hubiese correspondido ingresar si en la piafad0 
en cuenta para la liquidación sólo se hubiese incluido el valor c eXC6sO<

Art. 11. Excesos de adjudicación. — Para la liquidación de 
de adjudicación que resulten de la comprobación, cuando el va'^r^or qU6 , 
a alguno de los herederos o legatarios exceda del 50 % de '^fresp0" 
correspondería en virtud de su título, se entenderá como va en,f 
diente a cada heredero o legatario el que resulte después del pror
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"l'50105 de los aumentos obtenidos en la comprobación de valores a que 
retiere el articulo 27.1 de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre.

, r1, *2- Aplazamientos y fraccionamientos. — La competencia para 
r ar los aplazamientos y fraccionamientos de pago especiales por razón 

c a lransrnisión de empresas individuales o de la vivienda habitual del 
sanie se atribuirá conforme a las normas del Reglamento General de 
au ación en materia de aplazamientos y fraccionamientos y sus dispo

S c °nes de desarrollo.

Capítulo VI
Autoliquidación

Podrá* 13 ■ ^et,uisitos- — El impuesto sobre sucesiones y donaciones 
las S^r °’’jet0 de autoliquidación por los sujetos pasivos cuando concurran 

condiciones de las dos letras siguientes, si se trata de transmisiones 
J ls causa", o sólo de la segunda en los restantes caíos:

0 decl ^UC todos los causahabientes estén incluidos en el mismo documento 
b)3^*00 tr*l)ular*a y opten por el régimen de autoliquidación.

derecl)o^ue la autoliquidación se refiera a la totalidad de los bienes y 
suiot que lntegren el incremento de patrimonio que adquiera cada u j iio  pasivo.
dispue* l4‘ ^“'oiiquidación en liquidaciones parciales. — No obstante lo 
Paneed,0| Cn e* art¡cuio anterior, se admitirá la autoliquidación de una 
Bravad C °S b‘enes 0 derechos que integren el incremento de patrimonio 
Pareiai°’ Cn *°S suPucstos en que se autoriza la práctica de liquidaciones 

^d|es a cuenta.
estable*-¿5 Procedimiento. — 1. El sujeto pasivo, dentro de los plazos 
importe' °S Cn Cl arl*cu*° practicará autoliquidación ingresando su 
entidad en C* ^esoro Público, bien en las cuentas restringidas abiertas en las 
Haciend.S de. dcPÚsito situadas en las Delegaciones o Administraciones de 
aut6no a’ 01611 en *as o^,c*nas con análogas funciones de las comunidades 

2 '?as que tengan cedida la gestión del impuesto.
^cttte u. ^.^^úcinidación se practicará en el modelo de impreso especial- 
ttisma se ‘ ltad° a* efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda y a la 
administ acomPañará la copia auténtica del documento notarial, judicial o 
Una conratlV0 Cn C* qUe consle 0 se relacione el acto que origine el tributo y 
óstos se 3 Slrnp*e del mismo. Cuando se trate de documentos privados, 
de duplicado (original y copia), junto con el impreso

Ponda, n ‘ COntribuyente, una vez efectuado el ingreso en la caja que corres- 
c°Pia e e?entará 'a autoliquidación, junto con el documento original y su 
docUment 3 °Jic*na competente. La oficina devolverá al interesado el 
‘n8reso f° on®*na*- con nota estampada en el mismo acreditativa del 
r*Or- Iguaf *113^0 de haberse cumplido lo dispuesto en el número ante
Se conser nOta SC ^ar^ constar en *a c°pia que se haya presentado, la cual 
Poéticade[a 60 la °fic*na P.ara su examen, rectificación, comprobación y 
Pr°cedan 6 3 **9uidación o liquidaciones complementarias que, en su caso, 

3 'ogresT SUpucslos en Que de la autoliquidación no resulte cuota tributaria 
Sc|lará' presentarán los documentos directamente en la oficina, que 
^^¡^^^^^“'dación y extenderá nota en el documento original, 
^^lado ° a* •nteresado y conservando la copia simple a los efectos 

Art. ,S anteri°rmente.
*eS y de |a p Cierre registral. — 1. Los Registros de Propiedad, Meróanti- 
C‘dn, nin .roP‘edad Industrial no admitirán, para su inscripción o anota- 
''hpuesto^1"1 documcnl0 Que contenga acto o contrato sujeto a este 
en su casQ8'? qUC Se just*f*que el pago de la liquidación correspondiente o, 
aclué| ante i 3 dec*arac‘ón de exención o no sujeción, o la presentación de 

2. ^e. os órganos competentes para su liquidación.
’ado el n- °S efec?os previstos en el número anterior se considerará acredi- 
^^'ficatj380 de* imPuesto siempre que el documento lleve puesta la nota 
^oliquirL3 de* mismo y se presente acompañado de la correspondiente 
r” e'la el acidn’ debidamente sellada por la oficina competente y constando 
1SCa*es apí^.8^|dcl lributo ° Ia alegación de no sujeción o de los beneficios 

P^dienu*1] ‘T Casos de autoliquidación o en aquellos en que estuviera 
a declara 3 ‘qu’dación del órgano ante el que se presentó el documento o 
^^Pción'00’ e* registrad°r hará constar, mediante nota al margen de la 
i'^idación’ C* b*611 0 derecho transmitido queda afecto al pago de la 
ICar• En d k ‘^“'daciones complementarias que, en su caso, proceda prac- 
^°r 'a auto'ij 3 0013 SC exPresará necesariamente el importe de lo satisfecho 

. La ‘qmdBción, salvo que se haya alegado la exención o no sujeción. 
nailCelada ° 3 SC exlenderá de oficio, quedando sin efecto y debiendo ser 

en (o¿níiO SC Presente *a carla de pago de las indicadas liquidacio- 
extend^380’ transcurr'dos cinco años desde la fecha en que se

Disposiciones adicionales
L^Bació^d TpLaS c°munidades autónomas que se hayan hecho cargo por 
laS SUcesiones St,ado de la gestión y liquidación del impuesto general sobre 
y$ Peinas if podran' dentro del marco de sus atribuciones, encomendar a 
d3d* funcioneTndadOraS de Part*do, a cargo de registradores de la propie- 

On:iciones S en *a 8estión y liquidación del impuesto sobre sucesiones y

Segunda. — El impuesto sobre sucesiones y donaciones se exigirá en 
todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales 
de concierto y convenio económicos vigentes en los territorios históricos del 
País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, y de lo 
dispuesto en los tratados o convenios internacionales.

Disposiciones transitorias
Primera. — Las oficinas liquidadoras de partido a cargo de registradores 

de la propiedad liquidarán, en el ámbito de sus competencias, los documentos 
o declaraciones del impuesto general sobre sucesiones presentados en las 
mismas hasta el 31 de diciembre de 1987, por hechos imponibles devengados 
antes de la entrada en vigor de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre.

Los documentos o declaraciones referentes a dicho impuesto que deban 
presentarse con posterioridad al 31 de diciembre de 1987 lo serán en las 
oficinas a que se refiere el artículo 1.° de este Real Decreto, sin perjuicio de 
lo previsto en la disposición adicional primera. En la presentación, gestión 
y liquidación de estos documentos se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido del impuesto general sobre las sucesiones, aprobado por Decreto 
1.018 de 1967, de 6 de abril, y en el Reglamento del impuesto de derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes de 15 de enero de 1959.

Segunda. — Hasta la entrada en vigor del Reglamento del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, las Administraciones de Hacienda limitarán 
su actuación en la gestión y liquidación de este impuesto a la admisión de 
documentos y declaraciones tributarias que deberán remitir a la Delegación 
de Hacienda de la que dependan para su ulterior tramitación.

Disposiciones finales
Primera. — El presente Real Decreto entrará en vigor el dia de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado".
Segunda. — Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria 

primera, hasta la aprobación del Reglamento del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones seguirá en vigor el Reglamento del impuesto de derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes de 15 de enero de 1959, en cuanto no 
se oponga a los preceptos de la Ley 29 de 1987, de 18 de diciembre, y al 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1988. — Juan Carlos R. — El ministro 
de Economía y Hacienda, Carlos Solchaga Catalán.

(Del “BOE" núm. 108, de 5 de mayo de 1988.)

Ministerio de Educación y Ciencia Núm. 35.302
ORDEN de 3 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para la elección de 

órganos unipersonales de gobierno en los centros públicos.
El artículo 4.° del Real Decreto 2.376 de 1985, de 18 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los centros 
públicos de educación general básica, bachillerato y formación profesional 
determina que el mandato de los órganos unipersonales de gobierno de los 
centros citados será de tres años. No obstante, en determinados supuestos 
recogidos en los artículos 10 y 13 del Reglamento, el director no agota el 
indicado período de tres años, debiendo procederse, en estos casos, a su 
sustitución y a la del equipo directivo por el propuesto, en los plazos y 
forma previstos en el repetido Reglamento.

Por todo lo cual,
Este Ministerio, en aplicación de cuanto establecen los artículos 10, 13 y 

30 del Real Decreto 2.376 de 1985, de 18 de diciembre, por cl que se 
aprueba el Reglamento de órganos de gobierno de los centros públicos de 
educación general básica, bachillerato y formación profesional, ha 
dispuesto:

Primero. — La presente Orden será de aplicación para la elección de 
director de los centros públicos de educación general básica, bachillerato y 
formación profesional en los supuestos de vacantes producidos en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 10 y 13.1 del Real Decreto 2.376 de 1985.

Segundo. — Los directores a que se refiere el número anterior se elegi
rán antes del dia 16 de junio de 1988, fecha en que la Mesa electoral, 
constituida según lo previsto en el articulo 9.° del citado Real Decreto, 
remitirá a los servicios provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia 
la candidatura que haya obtenido la mayoría absoluta.

Tercero. — El director electo propondrá el nombramiento de los restan
tes órganos unipersonales de gobierno, en la forma prevista en los artículos 
11 y 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2.376 de 1985, de 18 de 
diciembre, al consejo escolar del centro y, una vez elegidos por este órgano 
colegiado, remitirá la propuesta de nombramiento a los servicios provincia
les del Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarto. — En los supuestos de ausencia de candidatos o de centros de 
nueva creación, la autoridad provincial procederá de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamento sobre órganos de gobierno de los 
centros públicos de educación general básica, bachillerato y formación 
profesional.

Quinto. — Por los titulares de ios servicios provinciales del Ministerio 
de Educación y Ciencia, por el director actual de los centros y por la Mesa 
electoral que al efecto se constituya, se adoptarán las medidas necesarias 
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para garantizar el normal desarrollo del proceso de elección a que se refiere 
esta Orden.

Sexto. — El nombramiento y toma de posesión de los directores com
prendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden se producirá con efectos 
de 1 de julio de 1988.

Séptimo. — La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 3 de mayo de 1988. — Maravall Herrero.

limo, señor secretario general de Educación.

(Del "BOE" núm. 109, de 6 de mayo de 1988.)

Ministerio del Interior Núm. 36.889

RESOLUCION de 15 de abril de 1988. de la Comisión Nacional del Juego, 
homologando el documento de solicitud de autorización de explotación de 
máquinas recreativas y de azar a que se contrae el articulo 22 del Reglamento 
de Máquinas Recreativas y de Azar.
Informado favorablemente por la Comisión Nacional del Juego en su 

reunión de 28 del pasado mes de marzo al efecto de documento para la 
explotación provisional de las máquinas recreativas y de azar, del escrito de 
solicitud de autorización de explotaciones que se dirige a los Gobiernos 
Civiles para su diligenciación, procede homologar dicho documento como 
oficial y único para la tramitación de dichas autorizaciones, y ello en 
garantía de la seguridad del tráfico administrativo de esta documentación, 
para que surta efectos fehacientes, al tiempo que permite con mayor rigor el 
control de aquellas máquinas que resultan legalizadas para su instalación y 
explotación. En su consecuencia, esta Subsecretaría resuelve aprobar y 
homologar el documento que como anexo se acompaña a la presente reso
lución, como el oficial y único de “Solicitud de autorización de explotación". 
A partir de la publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial 
del Estado" será obligatorio dicho documento.

Madrid, 15 de abril de 1988. — El presidente, José-Luis Martin Palacin.

ANEXO

Comisión Nacional del Juego Delegación del Gobierno o 
Gobierno Civil de ............................

Solicitud de autorización de explotación

(Artículo 22 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar)

Guia de fabricante □

Guia por cambio de máquina □

Don...... . con DNI...... . con residencia en. calle....... DP....... 
provincia de....... en representación de la empresa operadora.......número 
de Registro ...... . N1F...... . con domicilio social en .......  calle .......  
DP.......provincia de.........teléfono.......

SOLICITA de V. E.: Se diligencie la Guia de Circulación número. 
correspondiente a la máquina recreativa tipo....... modelo....... número de 
registro..... . serie.......número.........a cuyo fin se acompañan los docu
mentos a que hace referencia el articulo 22 y anexo IV, punto 3.4, del Real 
Decreto 877 de 1987, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Máquinas Recreativas y de Azar.

a) Fotocopia legalizada o compulsada del titulo de la empresa opera
dora solicitante. (Este documento no se^aportará si hubiese sido ya 
presentado.)

b) Tres ejemplares de la Guía de Circulación.
c) Justificante del abono de licencia fiscal, en el caso de máquinas tipo 

"A", y además el de la tasa del juego de máquinas "B" y “C", todas ellas 
del año en curso.

d) El “Boletín de Situación" a que se refiere el articulo 21 del citado 
Reglamento.

e) Documento nacional de identidad del titular o representante legal 
del establecimiento donde se pretende instalar la máquina, a efectos de 
compulsa de firma.

f) Título acreditativo, según la normativa vigente, de la representa
ción, en su caso, que se ostenta de la empresa operadora, así como docu
mento nacional de identidad del firmante de la Guía a efectos de compulsa.

.............. de.........de.......

Excmo./a Sr./a gobernador/a civil de......(o delegado/a del Gobierno, en 
su caso).

(Del "BOE" núm. 112, de 10 de mayo de 1988.)

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza
Corrección de error

En el Boletín Oficial de la Provincia número 114, de fecha 20 de mayo dd 
corriente año, aparecen las plantillas de esta Excma. Corporación, y en 
referente a funcionarios de carrera, apartado 3, escala de Administrac 
especial, subescala técnica, técnicos superiores, dice: „

“Licenciados en Filosofía y Letras; grupo A; número de plazas, L 
Debe decir: „
“Licenciados en Filosofía y Letras; grupo A; número de plazas, 2.
Lo que se rectifica a los debidos efectos.

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Núm. 3S-6-39

COBRANZA de la contribución territorial urbana de Alfajarín. Esc airón y 
Sástago correspondiente al año 1987, por medio de recibo. Plazo volunta , 
Se pone en conocimiento de los interesados, y en especial de los c°n^e 

buyentes de los municipios de Alfajarín, Escatrón y Sástago (en *0S5Uje |a 
suspendido, durante el pasado año, el cobro en periodo voluntario 
contribución territorial urbana por recibo a instancias de los respec1 
ayuntamientos, disconformes con el tipo de gravamen inicialmente V 
cado), que a partir del día 1 de junio quedará abierta la cobranza volun 
de los citados valores correspondientes al ejercicio 1987. s¡n

Todos los contribuyentes afectados podrán satisfacer sus recibos.^ 
recargo alguno, en las entidades de ahorro que a continuación se expr 
durante el período especial de recaudación en voluntaria que cornPre^¡t)O$ 
desde el 1 de junio al 1 de agosto, ambos inclusive, siempre que los r 
estén en poder de la respectiva entidad de ahorro colaboradora, . s 
deberá expedir el oportuno justificante, en caso de extravío de los mi 
a los contribuyentes interesados. . . en c|

Se advierte que transcurrido el plazo voluntario se incurrir- 
recargo del 20 %, iniciándose el procedimiento de cobro en la vl 
apremio.

Zaragoza, 19 de mayo de 1988. — El presidente, José Marco Berg

Localidad, entidad de ahorro para efectuar el pago, ubicación y horaS 

Alfajarín. — Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. ^j o Si 
y Rioja (General Franco. 1). Lunes a viernes, de 8.30 a 14.00; s 
de 8.30 a 12.30. gjO

Escatrón. — CAMPZAR (General Franco, 56). Lunes a viernes, 
a 14.00; sábados, de 8.30 a 12.30. 14.OO;

Sástago. — CAMPZAR (Mayor, 19). Lunes a viernes, de 8.30 a 
sábados, de 8.30 a 12.30.

SECCION QUINTA____________
Confederación Hidrográfica del Ebro Nu,n• ' |a

Esta Confederación Hidrográfica del Ebro ha sido autorizada P^gg 
Dirección General de Obras Hidráulicas, con fecha 10 de mayo । jc| 
para la información pública del proyecto de construcción del tra e; 
canal de Sástago (Huesca). A estos efectos se hace constar lo * 

Los caudales que se transportarán por el tramo 1 del canal de ^ 397 
tomarán del tramo V del canal de Monegros. La longitud total es 
metros. dd citado

El proyecto, fundamentalmente, se refiere a la construcción 
tramo del canal, con sus obras singulares.

Resumen de características del proyecto (C(a
Accidentes que debe salvar en infraestructuras existentes- ^^30 

local de Valfarta a la C-230, oleoducto de Campsa, carretera 
autopista A-2. ra d«d'

Obras especiales a realizar: Transición del tramo I del cana je 
vación del colector número 4, y bifurcación del tramo II de
Sástago y de la acequia de Gelsa.

Caudal máximo del canal: 32,3 metros cúbicos por segunc o. ^cir^ 
En principio este caudal se distribuirá de la siguiente forma: - - jopar3 

cúbicos por segundo para Sástago II y 9,9 metros cúbicos por seg 
Gelsa. _4 túfielaf"'

Pendientes longitudinales: En secciones trapeciales, 2.10 .c 
ficial, 5.57.10"4, y en acueducto, 10'3.

Túnel artificial: Longitud, 1.078 metros lineales. ^cd0
Acueductos: Aguamol, 260,72 metros lineales; Reguero, • 

lineales, y Olivera, 434,72 metros lineales. , arroy°5
Obras de desagüe del canal: Son del tipo alcantarilla en os 

atraviesa el canal.
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Camino de servicio: Plataforma a dos aguas, anchura de 5 metros y 
arcenes de 0,50 metros. Afirmado de capa de material, granular y doble 
•ratamiento superficial.

Discurre paralelo al canal, del lado del valle, a excepción de las varian- 
les 0 ramales, cuando existe alguna obra singular, como son los acueductos 
V túnel artificial.

La longitud total de las variantes es de 3.199 metros lineales.
Restitución de vías de comunicación: Corresponden a las carreteras 

comarcales C-230 y de Valfarta a la C-230.
La longitud total de estos viales secundarios es de 6.180 metros.
Lo que se hace público para que cuantos se consideren afectados por las 

0 ras puedan dirigir por escrito las reclamaciones que estimen convenientes 
ame esta Presidencia dentro del plazo de treinta días naturales y consecutivos, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el 

oletin Oficial de las provincias de Huesca y Zaragoza, durante el cual 
Slará de manifiesto el proyecto, en horas hábiles de oficina, en la Confede

ración Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 24 y 26, Zaragoza).
Zaragoza, 11 de mayo de 1988. — El presidente, Eugenio Nadal Reimat.

Tesorería Territorial 
ae la Seguridad Social
ANIDAD d e RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 4

Rancio de subasta de bienes inmuebles Núm. 37.562

Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
ccaudación Ejecutiva número 4;

en e Saher: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 
Por n*dad de mi cargo contra la razón deudora denominada Gilbra, S. L., 
recar eh¡tos de Seguridad Social, importantes 4.281.288 pesetas, más 
dicta^0 de aPremio y costas presentadas, en junto 5.137.543 pesetas, se ha 

0 con fecha 16 de mayo de 1988 la siguiente

Soc ^r0VÍdencia- — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
de i*3 C°n ^echa 5 de mayo de 1988, la subasta de bienes muebles propiedad 
de f* rkZÓn deudora denominada Gilbra, S. L, embargados por diligencia 
segCd a-8 de abril de l988' en Procedimiento administrativo de apremio 
sub“d0C°nlra dicha razón deudora, procédase a la celebración de la citada 
UnidSt3 el dia 21 de junio de 1988, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta 
esta 3d de Recaudación Ejecutiva (sita en calle Costa, número 1, 4.° C, de 
de|0ClUdad)’ y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones 
de| sanículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación

s recursos del sistema de la Seguridad Social.»
emb °tlfiquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
acos?umab°S anúnc*cse a* público por medio de edicto en la forma 

se adn.CUmP|>miento de dicha providencia se publica el presente anuncio y
Vlerte a las personas que desean licitar en dicha subasta lo siguiente: 

detalla^"6 *0S h*enes embargados a enajenar son los que a continuación se

U 1
matr n fur8ón marca “Avia", modelo 1.250, con bastidor núm. 9 FA-37537, 
matr‘CUla.^"^SO-K; una furgoneta marca “Seat", modelo 127 Poket, 
pesetCU 3 ^*764,"M. Tasación, 1.600.000 pesetas, y tipo de subasta, 1.066.666

u Lo,e 2para" i°rno marca “IME", modelo 32; una máquina marca “Transfer" 
dos draladar y roscar cilindros de freno de cinco unidades, tres de taladrar y 
equipC roscar y plato divisor; un torno marca “IME", modelo 40-50; un 
hacer° neumático con plato; dos torres con mando interior; una torre de 
Un ®ruP>llas; cuatro conos interiores; una cuchilla “Madison" de 22 mm.; 
CariadlablOCas dc 3"16: unas 8afas de protección; una aceitera; un portaes-

; un armario metálico; un martillo; una llave fija de 10-11, 
neurnát 19 y un torno marca “IME", modelo 35-40 C.; un equipo 
Una to lco Con plato; un portaescariador flotante; un portabrocas de 1-16; 
interj0^re de hacer grupillas; dos torres de mando interior; cuatro conos 
lres cor eXtCr.ÍOr’ lrcs conos interiores para torre torno; un portamachos; 
ProteCcnAS Húmero 2; un macho de acero rápido especial; unas gafas de 
10-i| i*) h ; Una aceitera; un armario metálico; un juego de llaves fijas de 
uneq’Ui " l4"15. 16-17,18-19 y 21-23; un torno marca “IME”, modelo 32; 
’Hetálic P° neumúhco con plato; una torre mandrinar interior; un armario 
Un Port° i"" lOrno marca “Cumbre", modelo Q-22; un plato universal de 1,80; 
LSQo - q3 ’rocas de 3-16; un punto giratorio; un torno marca “Osuma", de 
verSa¡ dn ^uipo neumático con plato; un plato de embridar; un plato uni- 
Un talad6 Una hatería de taladros marca “Perfomatic", con 6 taladros, 
y do$ mr° C°n Caña esPecial para múltiple, tres taladros marca “Roscamatic" 
^drar^r"8’ Un mú*liple; nueve portabrocas; un portamachos; dos útiles de 
^^Quin " ref' *-408-341; un útil de taladrar C. ref. 1.366-400; una 

a Para limpiezas marca “Trik", automática, modelo E-600-400-D.; 

dos cestillas y un polispasto con su instalación. Tasación, 5.788.134 pesetas, 
y tipo de subasta, 3.858.756 pesetas.

_ Lote 3
Un torno marca “Sprin", modelo T-50; un torno marca "Caballería", 

modelo TR-50; una limadora marca “Tum”, de 350; una esmeril con 
soporte de 1CV.; una sierra marca “Unic", de 14; siete taladros marca “Roscamatic” 
normales, 1, y una máquina bruñidora vertical, automática, de dos ejes, 
marca “Lambi", modelo 2V, número 110-R-77. Tasación, 3.693.887 pesetas, 
y tipo de subasta, 2.462.592 pesetas.

Total: tasación, 11.082.021 pesetas, y tipo de subasta, 7.388.012 pesetas.
2. Que los bienes se encuentran en poder del depositario, don Ramiro 

Grau Morancho, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen, 
en carretera Logroño, kilómetro 14, en Utebo (Zaragoza).

3. Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en firme 
en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores per
juicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4. Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el 
apartado tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados 
por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después 
de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos cerrados.

5. Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

7. Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8. Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

9. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de mayo de 1988. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 37.563

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social;
Por el presente hace constar: Que tramitándose por esta Unidad Ejecu

tiva de Recaudación a mi cargo expediente administrativo de apremio con
tra el deudor don David Alonso Rodríguez, y resultando desconocido, 
notifico a él y a su esposa, doña Teresa Gracia Gil, el presente embargo.

Declaro embargados los inmuebles de su propiedad que a continuación 
se describen, por los débitos que igualmente se expresan:

Débitos de Seguridad Social, régimen general, por un principal de 
2.214.941 pesetas, más 442.941 pesetas de recargo de apremio, más 50.000 
pesetas presupuestadas para costas y gastos a resultas, lo que en junto hace 
la cantidad de 2.707.923 pesetas.

La finca objeto de este embargo se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina y responde al siguiente detalle:

Rústica. — Campo de regadío en término de Pinseque, partida " Viñales”, 
polígono 4, parcela 197, de cabida 1 hectárea 9 áreas 60 centiáreas, que 
linda: norte, resto de finca matriz; este, Manuel Rubio; sur, Alfredo Badía, 
mediante rasa, y oeste, rasa y camino. Inscrita al tomo 1.520 del archivo, 
libro 66 de Pinseque, folio 239, finca número 5.410, inscripción primera.

Del citado embargo se efectuará la anotación de embargo preventiva en 
los registros de la propiedad correspondientes. En cumplimiento de lo dis
puesto en el número 3 del artículo 122 del Reglamento General de Recau
dación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, notifico al deudor 
don David Alonso Rodríguez y esposa, doña Teresa Gracia Gil, así como a 
los acreedores hipotecarios, y se advierte a todos ellos que pueden designar 
perito que intervenga en la tasación. Asimismo se les requiere para que en el 
plazo de quince días presenten en esta oficina los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa si no los 
presentasen.

Contra el presente embargo podrá recurrir en el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al en que reciba esta notificación, ante la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social.

Y siendo don David Alonso Rodríguez la persona interesada a quien se 
refiere la diligencia de embargo que antecede, se le notifica conforme esta
blece el Reglamento de Recaudación de los recursos de la Seguridad Social.

Zaragoza, 12 de mayo de 1988. — El recaudador, Alfonso de Gregorio 
Salinas. .
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Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 33.984
El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 73 de 1988, sobre despido, a ins

tancia de Carlos Morollón Lóriz, contra Pedro Serrano, S. A., se ha dic
tado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. — En Zaragoza a 27 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Pedro 
Serrano, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 384.744 pesetas de principal, según sentencia, 
más la de 38.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo 
este proveído de mandamiento en forma.

Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Pedro Serrano, 

Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Subasta Núm. 36.918

El limo, señor don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistra
tura de Trabajo número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 160 de 1987, a instancia de Isabel Giménez 
González, contra María-Pilar Caudevilla Ramo, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

1.2 Que se ha señalado para la primera subasta el día 8 de julio de 1988; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 22 de 
julio de 1988, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 
23 de septiembre de 1988, todas ellas a las 12.00 horas y en la sala de 
audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 7).

2.2 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4.2 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5.2 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Urbana. — Almacenes de la planta baja de la casa número 9 del paseo de 

Cuéllar, con entrada por la calle Millán Astray (hoy María Moliner), 
número 12, con una extensión superficial aproximada de 320 metros 
cuadrados, que linda: al frente, por donde tiene su entrada, con calle Millán 
Astray (hoy María Moliner); derecha entrando, con casa número 7 del paseo 
de Cuéllar, de una comunidad de condueños; izquierda, casa número 12 del 
mismo paseo, también perteneciente a una comunidad de condueños, y 
espalda, muro de contención del paseo de Cuéllar, sobre el que está asentada 
la casa. Con la participación en el valor total del inmueble que le 

corresponde según el Codigo Civil. Es parte de la casa número 9 del paseo 
Cuéllar, de esta ciudad, que integran una finca urbana o bloque de 
casas, señalados con los números 9, 11 y 13 del paseo de Cuéllar, descr*ta . 
la inscripción 20 de la finca número 704, al folio 92 vuelto del tomo 1.5 
archivo, libro 561 de sección 2.a, la cual se halla afectada a la servidum 
objeto de la inscripción 13, sin que los descritos almacenes, inscritos co 
independientes con el número 11.607, al folio 28 del tomo 3.435 del are i ■ 
libro 151 de la sección 4.a, se encuentren gravados con ninguna otra car

Dicho bien ha sido valorado por perito tasador en la cantida 
12.800.000 pesetas. ¿gi

Los títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la cert'^cac'°^ose 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, entendí6 
que los licitadores los aceptan como bastante, y que las cargas o gravám 
anteriores al crédito de la ejecutante, si los hubiere, y los Prefere”e(ja 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y q 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su cxlin ,a 
el precio del remate, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente ap 
ción- miada-

El presente edicto servirá de notificación en forma para la apre
En Zaragoza a 6 de mayo de 1988. —El magistrado, José-Enrique Mo ■

El secretario.

SECCION SEXTA
PERDIGUERA

Núm. 36.937

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de a 
1988, aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas 9uC jg 
regir la contratación de las obras de pavimentación de la avenida .reCt0, 
Aragón y calles adyacentes, segunda fase, mediante concierto ,.aS

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de oc 
podrán formularse reclamaciones contra el mismo.

Perdiguera, 10 de mayo de 1988. — El alcalde.
Núm. 35.613

SANTA EULALIA DE GALLEGO
Plantilla de personal aprobada por el Pleno municipal en s ’ 

celebrada con carácter ordinario el día 30 de enero de 1988:
Funcionarios de carrera ,

Denominación de la plaza: Secretario, con habilitación naci^dg
Número de plazas: Una (agrupada con el Ayuntamiento de ,1 ^lase 

Gállego). Cubierta. Grupo B. Subescala Secretaria-Intervención, 
tercera.

Santa Eulalia de Gállego, 15 de abril de 1988. — El alcalde.

S A S T A G O
Núm. 36 317

Plantilla de personal de esta Corporación aprobada para 1988.

A) Funcionarios de carrera: , gj.
-Un auxiliar administrativo, grupo D. escala Administración g
Un alguacil, grupo E. escala Administración general. _ ,rV¡cios' 

-Un operario de servicios, grupo E. escala Administración se

B) Personal laboral de duración determinada:
-Un operario de servicios.
—Una encargada de limpieza.
-Un peón de construcción.
-Una monitora de educación de adultos.

C) Funcionarios de empleo eventual:
Una secretaria interina.

Resumen:
Número total de funcionarios de carrera: 3.
Número total de contratados temporalmente: 4.
Número total de funcionarios de empleo eventual: I.
Sástago, 11 de mayo de 1988. El alcalde.

S A S T A G O
Nú-n.=‘-3"

vida^5
Doña Juana Laborda Hurtado ha solicitado licencia de actl^nCall6 

molestas para salón recreativo de juegos, tipo A, con emplazamiento
Goya, sin número, de esta localidad. . ^rticU*0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e ^0' 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^,.¡{0. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. ,

Sástago, 11 de mayo de 1988. — El alcalde, Carlos Piquer.
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Ta R A z o N A Núm. 35.923

En relación con la convocatoria de oposición libre para la provisión en 
ropiedad de una plaza de auxiliar de Administración general de la plantilla 
e uncionarios de esta Corporación municipal, la Alcaldía-Presidencia, por 
Elución número 173 de 1988, de fecha de hoy, ha resuelto:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
excluidos a las pruebas selectivas de la citada plaza, publicada en el Boletín 
lcial de la Provincia número 86, de 16 de abril de 1988.

c ^8Undo. Designar el tribunal calificador de la oposición, que estará 
ostituido por los siguientes miembros:

residente: limo, señor don José-Luis Moreno Lapeña, alcalde- 
^cald61116’ y suplente’ <*on Ernesto-Javier Cuevas Jimeno, teniente de 

Qegoales: Don Fernando Fernández Echegoyen, en representación de la 
sUl)|e8ac*^n Territorial del Instituto de Estudios de Administración Local, y 
re ente' doña Carmen Crespo Rodríguez; don Antonio López Raluy, en 
^arescntación de la Diputación General de Aragón, y suplente, doña 
dg 8anta Revillo Pinilla; doña Mercedes Lardiés Ruiz, como funcionaría 
Bafiarrera de la Corporación municipal, y suplente, don Francisco-Javier 
“"os Albericio.

ción CCletar.‘0: Doña María-Pilar Casado Valer, funcionaría de la Corpora- 
Juli, r?Un*c*PaL en quien delega la secretaria de la misma, y suplente, don 

^ Urdiés Ruiz.
Cons'^.0" E* comienzo de los ejercicios tendrá lugar, en la Casa 

^stOr*aL a las 9.30 horas del día 13 de junio de 1988.
Public.3^0’ En el P*azo de quince días hábiles, siguientes al de la 
recus-aCI<’n en e* Boletín Oficial de la Provincia, se podrán efectuar 

^aciones contra la composición del tribunal.
razona, 9 de mayo de 1988. — El alcalde.

Ta r a z o n a  Núm. 35.926

propi„Ie ac'dn con la convocatoria de oposición libre para la provisión en 
de fUn, ad de Una Plaza de auxiliar de Administración general de la plantilla 
resolucV nar'os de esta Corporación municipal, la Alcaldía-Presidencia, por 

n de 10 de mayo de 1988, ha resuelto:
°Posit CtUado el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
Dom¡nreS’ ha correspondido el primer lugar a doña Maria-Paz Murillo 
hasta -ez’ continuando correlativa y alfabéticamente, según apellidos, 
c°n el n°na Ana'Cristina Moreno Martínez, quien lo hará en último lugar, 

TaraUmer° de *os aspirantes.
z°na, lo de mayo de 1988. — El alcalde.

Ta Hs t e Núm. 35.899

con el Q yuntam*ento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 1988, 
General d Alm prc9ePt*V0< acordó ceder gratuitamente a la Diputación 
^'recció c ra8Ón^DePartamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, 
U,)icado> , Cneral de Asistenc‘a Sanitaria) el terreno patrimonial de propios 
sUperf¡ci Cn el Paraje “La Rosaleda’’, de 1.000 metros cuadrados de 
deTauste’ P3ra construir en el mismo el Centro de Salud para la zona 

de nianeereXPedÍente queda justificado que la cesión gratuita ha de redundar 
niUnicipaia CVldente y Positiva en beneficio de los habitantes del término 

exPedientUerdo c?rPorat>vo, con todos los documentos que integran el 
C°ncordant lram*tado de conformidad con los artículos 109, 110, 111 y 
P?r Real n68 de* Re8lamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
Público en ^c610 1,372 de l986- de 13 de junio> se encuentra expuesto al 
daranteei ,a,' ccretar*a de este Ayuntamiento por el plazo de quince días, 
reclamaci0CUa PUCde Ser examinado y pueden presentarse las alegaciones y 

i 8* duram 8 SC est‘men pertinentes.
3 daciones C C expresado plazo de información pública no se presentaran 

elevad"1 .reC*amac’ones’ *a aprobación inicial quedará automática- 
^auste i n de^n*t*va, por disposición del propio acuerdo corporativo.

’ *0 de mayo de 1988. - El alcalde.

c A Núm. 36.932

^hlamient18 h°S tr^m*tes legales y reglamentarios, el Pleno de este 
ejercici0 de IQr r 3 aprobado definitivamente el presupuesto anual para el

, cuyo texto resumido es el siguiente:

। Estado de gastos
2‘ Comm^aCíneS de Personal, 2.138.054.
3' lnteresesd25() ooo COrrÍCnteS y de servicios- 2.659.000.

9 . Vaha ' a "68 reales’ 5-2°0 000.
Suma el C‘On dC pasivos financieros, 1.168.888.

«tado de gastos, 11.415.942 pesetas.

1 . Estado de ingresos
T ImpuS08 dÍreCtos’ ' ^-SOO. 

"’P^stos indirectos, 243.000.

3. Tasas y otros ingresos, 2.063.000.
4. Transferencias corrientes, 2.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.619.000.
7. Transferencias de capital, 4.095.856.
9. Variación de pasivos financieros, 87.286.
Suma el estado de ingresos, 11.415.942 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Tierga, 5 de mayo de 1988. - El alcalde.

T O S O S Núm. 35.614

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en gastos e ingresos, asciende a 
11.281.066 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Tosos, 9 de mayo de 1988. — El alcalde.

T R A S M O Z Núm- 35-619

La Asamblea de vecinos de este Concejo abierto ha aprobado inicial
mente su presupuesto anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en gastos 
e ingresos asciende a 3.828.890 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Trasmoz, 7 de mayo de 1988. - El alcalde, Tomás Miranda Martínez.

T R A S M O Z Núm- 35-620

Ha sido aprobado definitivamente, al no presentarse reclamaciones 
contra el mismo, el expediente de aplicación de contribuciones especiales 
por razón de las obras de pavimentación de calles (segunda fase), con el texto 
siguiente: . ,

Se establecen como módulos de reparto, conforme determina el articu
lo 222 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, los metros 
lineales de fachada.

Se aprueba el expediente instruido con los documentos que lo integran.
Se declara nacida la obligación de contribuir desde el momento en que 

las obras se hayan ejecutado, conceptuándose como sujetos al pago los 
propietarios de las fincas beneficiadas figurados en los registros catastra
les.

Se notificará individualmente a cada interesado la cuota que le 
corresponde satisfacer.

Se aplicará en la recaudación de cuotas y en los casos de defraudación o 
morosidad lo específicamente dispuesto en el Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril; Ley Presupuestaria, Ley General Tributaria y 
Reglamento de Recaudación.

Trasmoz, 7 de mayo de 1988. — El alcalde, Tomás Miranda Martínez.

U T E B O Núm- 34-*41

Plantilla de personal aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria de fecha 2 de mayo de 1988:

Funcionarios de carrera
Denominación de la plaza, número de plazas, grupo, escala, subescala, clase 

y categoría

Secretario. 1. A. Habilitación nacional.
Oficial. 1. A. Administración general.
Ingeniero. 1. A. Administración general. Técnico.
Aparejador. 1. B. Administración general. Técnico.
Administrativo. 1. C. Administración general. Técnico.
Auxiliares administrativos. 2. D. Administración general. Auxiliar.
Policías locales. 6. D. Administración especial. Servicios especiales.

Policía local. Guardia.
Alguacil. 1. E. Administración general. Subalterno.
Conserje. 2. E. Administración general. Subalterno.
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Albañil. I. D. Administración especial. Servicios especiales. Personal de 
oficios. Oficial.

Albañiles. 3. E. Administración especial. Servicios especiales. Personal 
de oficios. Operarios.

., Personal laboral fijo
Denominación del puesto de trabajo, número de puestos y titulación exigida

Auxiliares administrativos. 2. Graduado escolar.
Oficial albañil de primera. 1. Estudios primarios.
Oficial albañil de segunda. 1. Estudios primarios.
Peón albañil. 3. Estudios primarios.
Peón servicios. 2. Estudios primarios.
Peón jardinero. I. Estudios primarios.

Personal laboral de duración determinada
Denominación del puesto de trabajo, número de puestos, titulación exigida 

y duración del contrato

Asistente social. 1. Titulo de asistente social. Un año.
Agente de desarrollo local. 1. Un año.

Funcionarios de empleo eventual

Un asesor jurídico.
Número total de funcionarios de carrera, 20.
Número total de personal laboral fijo, 10.
Número total de personal de duración determinada, 2.
Número total de funcionarios de empleo eventual, 1.

U T E B O Núm. 34.842

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo texto, resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 78.889.448.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 70.290.000.
3. Intereses, 9.800.000.
4. Transferencias corrientes, 18.188.467.
6. Inversiones reales, 72.811.706.
8. Variación de activos financieros, 75.100.
9. Variación de pasivos financieros, 46.292.067.
Total gastos, 296.346.788 pesetas.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 67.799.344.
2. Impuestos indirectos, 22.540.000.
3. Tasas y otros ingresos, 54.221.326.
4. Transferencias corrientes, 45.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.263.118.
6. Enajenación de inversiones reales, 100.
7. Transferencias de capital. 33.497.118.
8. Variación de activos financieros, 25.000.
9. Variación de pasivos financieros, 70.000.000.
Total ingresos, 296.346.788 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativoanteestajurisdicciónenel plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Utebo, 5 de mayo de 1988. — El alcalde.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 36.938

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejericio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
1. Remuneraciones de personal, 5.974.500.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 9.170.000.
3. Intereses, 100.000.
4. Transferencias corrientes, 737.228.
6. Inversiones reales, 9.400.064.
8. Variación de activos financieros, 421.000.
9. Variación de pasivos financieros. 1.691.890.
Suma el estado de gastos, 27.494.682 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 4.134.000.
2. Impuestos indirectos, 795.690.
3. Tasas y otros ingresos, 6.619.000.
4. Transferencias corrientes, 5.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.255.992.

7. Transferencias de capital, 1.750.000.
8. Variación de activos financieros, 1.940.000.
9. Variación de pasivos financieros, 5.000.000.
Suma el estado de ingresos, 27.494.682 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente ,e^s 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
Boletín Oficial de la Provincia.

Villanueva de Huerva, 10 de mayo de 1988. — El alcalde.

VILLAFELICHE Núm. 36-31í

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PresUPUjoS, 
anual para el ejercicio de 1988, cuyos estados de gastos e ingresos, nive 
ascienden a 44.871.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del F 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaria municipa. r 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegad 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. . :eran 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 1 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto 
tivamente.

Villafeliche, 11 de mayo de 1988. — El alcalde.

^ea! Deere*" 
informa^ 
morelpl^

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1
Núm. 37-334

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza-
Hace saber: Que en autos número 685 de 1987, a instancia de ld^raf¡n 

Banco de Vizcaya, S. A., representada por el procurador don cOn 
Andrés Laborda, y siendo demandados José-Manuel Andrés ua - y 
domicilio en Zaragoza (calle Salvador Allende, números I- 3- venida 
María-Felicidad Cortés Encarnación, con domicilio en Zaragoza n[ey 
de Navarra, números 147 y 149, bloque 2), se ha acordado librar el P^"|¡cadc 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta p vajordt 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: „ itip0^6

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 k 
dichos precios de tasación. tadocn*a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del demandado. :gllicntcS 
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la s 

fechas: . nostf^5
Primera subasta, el 27 de julio próximo; en ella no se admit>r3n |o 

inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no c 122 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas ‘ 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a laoClUbrf 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: . fas3**0
I. Un vehículo marca “Seat*’, modelo 131, matrícula Z-888 - • 

en 130.0000 pesetas. fas3^3 Cn
2. Una furgoneta marca “Mercedes", matrícula Z-1031' ■ 

180.000 pesetas. y och0- 
Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochen 

El juez. — El secretario.

Núr”-' 
JUZGADO NUM. 2 1

I .deP^
Don Pcdro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzga o

Instancia número 2 de los de Zaragoza; se
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 942 de jc pied3^ y 

autos de juicio ejecutivo instado por Caja de Ahorros y Monte j^arci3^ 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Alfonso-Demetrio..Aha25deen^ 
Mana-Francisca Samper Cacho, en cuyos autos, con fech 
1988, recayó la sentencia que contiene los siguientes particu a ^^brede 

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de enero de 1988. - n n‘c¡a, 
Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio Pérez c¡uda^'^o 
irado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de .¿os, cf , 
visto los autos de juicio ejecutivo número 942 de 1985- . se & 
demandante, por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de -ar
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Y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina y defendida por el 
letrado señor Barreiro, siendo demandados Alfonso-Demetrio Ainoza 
Marcial y María-Francisca Samper Cacho, mayores de edad, cónyuges y 
vecinos de Lérida, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Alfonso-Demetrio Ainoza Marcial y María-Francisca Samper Cacho, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 696.185 pesetas de principal, más los 
intereses pactados desde la presentación de la demanda, con imposición de 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.»

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a los demandados 
Alfonso-Demetrio Ainoza Marcial y Maria-Francisca Samper Cacho, 
expido la presente en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 30.799

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 1.596 de 1982-A se tramitan 

autos de juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
e Zaragoza, Aragón y Rioja, contra otra, José-Antonio Castillo Arias y 
aría-Elena Abellán Morejón, en los que, habiéndose designado por turno 

e oficio abogado y procurador a dichos demandados (don Antonio Orús 
asamián, como abogado, y don Guillermo García-Mercada! y García 
oigorri, como procurador), se requiere a los mismos para que en el término 
e cinco días faciliten al abogado nombrado los datos, documentos y 

antecedentes necesarios para su estudio, y acordar lo procedente.
Y para que tenga lugar la notificación y requerimiento a los demandados 

°sé-Antonio Castillo Arias y María-Elena Abellán Morejón, es por lo que 
se hbra el presente.

L)ado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y 
°C °-El juez, Pedro-Antonio Pérez. —- El secretario.

JtJZGADO NUM. 2 Núm. 32.599

Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;

Saber: Que en este Juzgad0 se sigue juicio ejecutivo núm. 91 de 
d 8. C'? *nstancia de Toldos Aragón, S. A., representada por la procura- 

Ora señora Ibáñez Gómez, contra Chen Tse Ping, que se encuentra en 
inorado paradero, al que por medio de la presente se le hace saber que por la 

Parte actora se ha ofrecido la suma de 1.000 pesetas por el camión y 
Polque embargados, con suspensión de la aprobación de remate, a fin de 

Q e en d término de nueve días pueda pagar a la actora, liberando sus bienes, 
Presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido 

P°r *a Ley.
en / P3ra que s*rva de notificación a dicho demandado, expido el presente, 
p aragoza a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, 

e r°-Antonio Pérez. — El secretario.

JLIZg ADO NUM. 2 Núm. 34.532
^°n Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

nstancia número 2 de Zaragoza;
Se ^aCC saber: Que en autos número 876 de 1986-C, a instancia de Pedro 
sieraan0‘ S- A-, representada por el procurador señor Peiré Aguirre, y 
dondo demandado don Juan-Vicente Martínez Ros (Moda Vicente), con

en calle Mayor, 118 y 120, de La Unión (Murcia), se ha acordado 
la v3r C1 presenle Y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
dem nt3 Pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 

,andada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
LOndiciones: .
Precio tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 

Me^6 $e Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3aade* Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4", Dicho remate podrá cederse a tercero.

p^x". J endrá lugar en este Juzgado, en tercera subasta, el día 21 de junio 
■mo, a las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo.

‘ °n dichos bienes:
núm U0 coche marca “Citroen”, modelo GS-X2, matrícula MU-3095-K, 
de 9^1° bastidor E-070-009823, de cinco plazas, con motor de explosión 

CVF, destinado a uso particular; tasado en 500.000 pesetas.
fren ' Una caja fuerte de caudales, metálica, color oscuro la puerta y el 
aproL dc color más claro, con dos bisagras, de 0,80 x 0,80 x 1,40 metros 
en c ^.^amente, con forma prismática, tres mandos al frente y cerradura 
Ha_, moxidable, marca“Fichet”, serie 2358, modelo H-59, V. y M., de las 

r as de doble intervención; tasada en 90.000 pesetas.
iTa31' 590®00 pesetas.

juez p ° Cn ^arag°za a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
* edro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 34.867

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 626 de 1987-C obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 27 de abril de 1988. — El ilus- 

trísimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la 
procuradora señora Bonilla Paricio y dirigida por el letrado señor Barreiro 
Sanz, contra Antonio Bernabé Ramírez, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Antonio 
Bernabé Miguel, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
actora, de las responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de la 
cantidad de 3.265.404 pesetas, importe del principal, comisión e intereses 
pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses de 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente al demandado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación al demandado 

Antonio Bernabé Ramírez, en ignorado paradero, haciéndole saber que la 
anterior no es firme y que contra ella puede interponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días ante este Juzgado y ante la Audiencia Territorial de 
Zaragoza.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 35.963

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de junio próximo, a las 10.00 horas, tendrá 

lugar la primera subasta de la finca hipotecada de la siguiente descripción:
Número 8. — El estudio letra B, en la segunda planta, de 28,20 metros 

cuadrados de superficie y una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 2,03 %, que linda: derecha entrando, con el apartamento letra 
A, en la segunda planta; izquierda, con el apartamento letra C, de igual 
planta; fondo, con calle Lastanosa, y frente, con dichos apartamentos C y A 
y rellano de la escalera de la casa. Pertenece a una casa en Zaragoza, en la 
calle Lastanosa, número 23. Inscrito al tomo 786, libro 87, folio 214 vuelto, 
finca 4.786 del Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. Tasado a 
efectos de subasta en la cantidad de 1.585.000 pesetas.

Por así tenerlo acordado en providencia dictada en los autos seguidos en 
este Juzgado con el número 983 de 1987-B, promovidos a instancia de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador 
señor Peiré Aguirre, contra Julio-Domingo Izquierdo Gracia y María 
Belén-Juana Guallart Moreno.

A tal efecto, se hace constar:
1 .0 Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente el 20 % de los tipos de subasta.
2 .Q Que desde la publicación del presente anuncio hasta la celebración 

de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado, yjunto a aquel, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto.

3 .0 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .0 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Caja ejecutante continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .0 Que en la primera subasta señalada servirá de tipo para la misma el 
pactado en la escritura, que es el anteriormente indicado, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo.

De quedar desierta la primera subasta, el día 29 de julio siguiente, 
también a las 10.00 horas, tendrá lugar la segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 % de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. De no haber postor en esta segunda subasta, el día TI de 
septiembre próximo inmediato tendrá lugar la tercera, sin sujeción a tip,o.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. - 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 34.875

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 921 de 1987-C, a instancia de Banco de 

Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Bozal Ochoa, y siendo 
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demandados don Octavio Marín Torres y otros, con domicilio en Alpartir 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que los bienes inmuebles se sacan a pública subasta a instancia de la 

acreedora sin suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 28 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de don Octavio Marín Torres:
1. Un vehículo marca “Jeep Viasa”, mod. SU-440, matrícula Z-8693-B. 

Tasado en 60.000 pesetas.
2. Un tractor marca“Fiat”, mod. 605-C-Súper, matricula Z-70585-VE. 

Tasado en 800.000 pesetas.
3. Un remolque agrícola, marca “Balar ero", mod. Yumbo-8000-2BH, 

con placa de matrícula Z-8I555-VE. Tasado en 400.000 pesetas.
4. Un campo regadío con agua procedente de pozo, en término de 

Alpartir, partida “Tarrancloso”, de cabida 8 áreas 80 centiáreas. Linda: 
norte, don Sebastián Moneva, y sur, este y oeste, herederos de don Santiago 
Gimeno Bueno. Es la parcela 83 del polígono 4, Tasado en 40.000 pesetas.

5. Un campo secano en término de Morata de Jalón, en la partida de 
“Valdeargar”, de 1 hectárea 43 áreas 65 centiáreas, que linda: norte, Luis 
Grima y otros; sur y este, municipio, y oeste, Jesús Longares. En el Catastro 
es la parcela 101 del polígono 11. Sito a unos diez kilómetros del pueblo; está 
formado por tierra fuerte, casi toda en ladera. Inscrito en el tomo 1.614 del 
archivo, libro 82 de Morata de Jalón, folio 194, finca 6.258, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina, 
Tasado en 100.000 pesetas.

Total, 1.400.000 pesetas.
Bienes propiedad de don Octavio Marín Tejero:
Un coche marca “Citroen”, modelo “GS-Palas”, matrícula Z-6737-T. 

Tasado en 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 

El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 37.724

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 855 de 1987-A, promovido 
por Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que goza del beneficio de justicia gratuita, representada por la procuradora 
señora Franco Bella, contra Arturo Roche Vidal y María-Teresa Briz 
Murillo, en los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que más adelante se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado en la siguiente 
forma:

Primera subasta, el día 17 de junio próximo, a las 11.00 horas, sirviendo 
de tipo el doble del pactado en la escritura de hipoteca; para el caso de no 
quedar rematado el bien en primera, segunda subasta el 13 de julio siguiente, 
a las 11.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera, y si no se 
rematara en ninguna de las anteriores, tercera subasta el 8 de septiembre 
próximo inmediato, con todas las condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana en el término municipal de La Puebla de Alfindén, partida 

“Albares Bajos”, en calle sin nombre y distinguida provisionalmente con e 
número i 2, que comprende una casa y terreno dedicado a espacio libre. L 
casa se compone de planta de semisótano, con un local-bodega; planta baja 
que se destina a otro local para garaje y a parte de las habitaciones de a 
vivienda, y planta alzada, con el resto de las habitaciones que componen 
única vivienda, de tipo unifamiliar, de que consta la casa. Ocupa la finca una 
superficie de 108,50 metros cuadrados, de la que se halla edificad^en planta 
de semisótano, 47 metros cuadrados; en planta baja, 58,39 metros cuadra
dos, y en planta alzada, 56,61 metros cuadrados, destinándose 50,11 metros 
cuadrados al terreno o espacio libre. Linderos: frente, norte, resto de finca 
matriz, destinado a calle; derecha entrando, oeste, porción de 
descrita con el número 13, ahora casa número 13; izquierda, este, porción 
terreno reseñada con el número 11, ahora casa número 11, y fondo, sur, hn 
de Pelayo Aguilar. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
Zaragoza al tomo 3.940, libro 52 de La Puebla de Alfindén, folio 39, fine 
número 3.053, inscripción 2.a Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 
juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 36.966

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Pnm 
Instancia número 2 de esta capital en providencia dictada en expcdie01 
jura de cuentas, promovido por el procurador de los Tribunales 
José-Ignacio San Pío Sierra, contra su cliente Cooperativa de Vivien 
Teniente Coronel Valenzuela, hoy en domicilio desconocido, se requiere 
medio de la presente a dicha demandada, a fin de que dentro del término 
seis días abone a dicho procurador la cantidad de 397.616 pesetas, que ju < 
son debidas y no abonadas, bajo apercibimiento de que si no lo yerme 
procederá a su exacción por la vía de apremio, parándole el perjuicio a q 
haya lugar en derecho. _

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. - 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 30-133

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núm. • 

de 1988, se sigue expediente de declaración de herederos abintestato 
causante Juan Gálvez Luna, hijo de José y de Carmen, natural de Santae 
(Córdoba) y vecino de Zaragoza, donde falleció, en estado de solter0’j0 
10 de octubre de 1987, sin dejar descendencia y sin haber otorga 
testamento, solicitándose la herencia para sus tres hermanos de do 
vínculo Antonio, Valle y Rafaela Gálvez Luna, llamándose por medio 
presente a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia para q 
en el término de treinta días, siguientes a la publicación del presente en 
Boletín Oficial de la Provincia, puedan comparecer ante este Juzgad 
reclamarla.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos ochenta y ocho- 
El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate

Núm- 33.73®

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Ju^B' 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, en resolución de esta , 
dictada en los autos de juicio ejecutivo núm. 630 de 1987-B, a instancia 
procurador señor Barrachina, en representación de Actividades Agrl 
Aragonesas, S. A., contra Sociedad Agraria deTransformación núm • a 
“Vado San Miguel", cuyo paradero se desconoce, por la presente se 
esta última, concediéndole el término de nueve días, para que P e 
comparecer y oponerse a la ejecución, si le conviniere, haciéndole saber 
se ha practicado el embargo de bienes sin el previo requerimiento de p 
dado su ignorado paradero. g|

Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

Núm. 30-673

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, en resolución de esta r 
dictada en autos de juicio ejecutivo núm. 833 de 1984-C, instado.
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Ba IV' h*1^65 '^®r*co'as Aragonesas, representada por el procurador señor 
prerraC lna’contra Antonio Calvo Abío, cuyo paradero se desconoce, por la 
POrT"16 SC haCe saber en tercera subasta, celebrada en este Juzgado, 
mod^^A6 acl.ora se ha ofrecido la suma de 1.000 pesetas por la cosechadora 
alacC ’d 6°’ nÚm" '^S^para que en el término de nueve días pueda pagar 
pa ’or' •'brando los bienes, o presentar persona que mejore la postura, o 
aproh 3 cantldad onecida por el postor para que se deje sin efecto la 
Princi aCi°n de* remale’ obligándose al propio tiempo a pagar el resto de 
risf: -P3 costas, bajo apercibimiento de que en otro caso se aprobará 
aellnitivamente el remate.
Sp„_ arag°za a diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario. •

JUZGADO NUM. 3 Núm. 34.872
03 Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Zaragoza y su partido;
de 1987 CP'CSent® ed.*cí°.hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 991 
encahp ‘ Se tramila ju*ci0 ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 

zamiento y parte dispositiva dicen así:
de Su MntenC*a n“m' 368"— En Zaragoza a 30 de abril de 1988. — En nombre 
del Juz ajesladel Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez 
de iuic"^ 0 .l3rimera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos 
Hierro °p'*e?ut‘vo número 991 de 1987-C, seguidos por Artes Aragonesas de 
defendid °rjad0’ rePresentada por el procurador señor Andrés y 
^ernánd3 C*- *etrado señ°r Marín, siendo demandado Angel Hervás 
cido d» fZ’ domiciliado en Zaragoza y actualmente en paradero descono- 

Fanc arado en rebeldia’ y-
Artes^0 ^Ue mando se8uir adelante la ejecución despachada a instancia de 
•°s biene3800^535 de ^¡erro Forjado, S. L., hasta hacer trance y remate en 
para el DS embar8ados y propios del ejecutado Angel Hervás Hernández, 
Bastos y | ° 3 d‘cba parte ejecutante de 968.710 pesetas de principal, más 
de*ascost°S mtereses legales que procedan desde el impago, con imposición 
forma legal5 C3USadas y clue se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en 

Pr°nuncinr CSta m* sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
La ant ’ mando y f>rmo. — Julio Arenere Bayo.» (Rubricado.)
Y se hen°r sentenc*a fue publicada el día de su fecha.

s*rva de 3 ac°rdado librar el presente en proveído de esta fecha para que 
inorado not|flcación al demandado Angel Hervás Hernández, hoy en 

Dad° Paradero-
ÍUez, Jubo nAr3rag0Za 3 trCS dC mayo de m’* novecientos ochenta y ocho. — El

JUZGADO NUM. 3 

dula de emplazamiento 
Núm. 36.038

húmero 3 d señ°r magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
ju*cio de 0 °S d6 taragoza, en providencia de esta fecha, dictada en el 
•^curado’r611'1^ cuant*a número 457 de 1988-B, seguido a instancia del 
^'sa Nadal Spnor San P*0' en nombre y representación de Alberto-Andrés 
Sánchez G' ,0Sa‘^ar*a R°y Gormaz, Leandro Noguerol Ortega, Raquel 
c°ntra otrám neZ’ dos^"Antonio Jover Minguet y Teresa Oró Pruneda, 
^chezárra 3 u ^erederos desconocidos y herencia yacente de Vicente 
d'chos dem ,en®oa y Cristina Comas Carnicer, ha acordado emplazar a 
Paraquecn 1 ad°S’ P°r *gnorarse e* domicilio, por medio de la presente, 
forma, bal C for,?*no de diez días comparezcan en autos personándose en 
Su rebeldía a|PCrcfoim'ento de que de no hacerlo seguirá el procedimiento en 
Saber nUe ,• es Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho; se les hace 
d°cumentosnen 60 este Juz8ado, a su disposición, las copias de la demanda y 

^^goza^1*0 S‘FVa de emPÍazamiento, expido y firmo la presente cédula en 
fodiciai C‘nC° de may° de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario

EijuGAD° NUM* 3 Núm. 36.057

Hac - JUZ®ado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
^Ociedad Cn aulos número 269 de 1987-B, a instancia de Venysat, 
Slend°demandltada’ rePresentada Por d procurador señor Gutiérrez, y

ado don Julio-Domingo Izquierdo Gracia, con domicilio en 
'brarel pres*^ Caballero, 38, noveno B, de Zaragoza, se ha acordado 
? Venta púbr"16 y SU Publicación por término de veinte días, anunciándose 
dertlandada dC 'OS b‘enes embargados como de la propiedad de la parte 
COndiciones' C°n SU Valor de tasaciún se expresarán, en las siguientes

Pecios deT-.3 U,."lar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
2 a rj dSación.

^esa del Juz^a*^ posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3 a Diek 3 ° COn anterioridad a iniciarse la licitación.

f 4 ’ Ten i° .'<jmate P°drá cederse a tercero.
echas; ra u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Segunda subasta el 23 de junio próximo; en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, tercera subasta el 22 de julio siguiente, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un ordenador marca “Amstrad”, modelo CP-8052; tasado en 75.000 

pesetas.
2. Una mesa de oficina, metálica, de forma rectangular, con tres 

cajones, de 2 x 1,20 metros aproximadamente; tasada en 6.000 pesetas.
3. Un armario archivador metálico, con dos puertas, de 2,20 x I metros 

aproximadamente; tasado en 5.000 pesetas.
4. Una prensa excéntrica, marca “Esna”, de 15 toneladas de presión, 

con motor de 10 CV; tasado en 200.000 pesetas.
Total, 286.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate Núm. 36.343

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta capital en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 306 de 1988-C, a instancia de 
Frioalimentos d’Aragó, S. A., representada por el procurador señor Bozal, 
contra Alfemar, S. A., cuyo paradero se desconoce, por la presente se le cita 
de remate, concediéndole el término de nueve días para que pueda 
comparecer y oponerse a la ejecución, si le conviniere, haciéndole saber que 
se ha practicado el embargo sin previo requerimiento, dado su ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 37.344

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía número 847 de 

1987-B, a instancia de la actora Exclusivas Campoblanco, S. A., represen
tada por el procurador señor Bozal, y siendo demandada Carmen Esteban 
Hernández, con domicilio en Zaragoza (calle Santa Teresita, núms. 13 y 15, 
tercero I), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 13 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso puerta 18, en la planta tercera, en Canet de Berenguer (Valencia), 

urbanización “Nueva Canet". Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto al tomo 1.407, libro 42, folio 173, finca número 2.945. Valorado en 
4.500.000 pesetas.

Se advierte:
I .6 Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .° Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. - - 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 34.391
En el juicio ejecutivo número 182-B de 1988, que se tramita en este 

Juzgado a instancia de Jesús Arilla Burgos, que goza de los beneficios de 
justicia gratuita, representado por el procurador señor Gracia Romero, 
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contra José-Manuel Estove Rabasco, en reclamación de 98.845 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, el juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad ha acordado en esta fecha se cite de remate al 
demandado indicado, concediéndole el término de nueve dias para que se 
persone en forma y se oponga a'la ejecución, si le conviniere, haciéndose 
constar que se ha llevado a efecto el embargo de bienes de dicho demandado 
sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su actual domicilio o 
paradero.

Y para que sirva de citación al demandado indicado, expido la presente 
cédula en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 37.335

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 298-A de 1987, a instancia de la adora 

Basculantes Tucán, S. A. L., representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandada Containers Vitorianos, S. A., con domicilio 
en Vitoria (Alava), hoy en ignorado paradero, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %deltipode 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El presente servirá de notificación a la sociedad demandada, por su 

ignorado paradero.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un camión marca “Barreiros", matricula NA-8524-C. Tasado en 

150.000 pesetas.
2. Un camión marca “Pegaso”, matrícula N A-0724. Tasado en 200.000 

pesetas.
3. Un camión marca “Pegaso”, matrícula VI-9131 -A. Tasado en 50.000 

pesetas.
Dado en Zaragoza a once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 37.343

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 327-A de 1988, a instancia de la adora 

Caja de Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor 
Magro, y siendo demandados José-Angel Samitier Ferrer y Nicolasa Romeo 
Pérez, con domicilio en Zaragoza (calle Inocencio Giménez, núms. 3 y 5, 
local 2), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %dedichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de octubre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Número 2 de orden correlativo. Local comercial número 2, a la derecha 

del zaguán, en dos ámbitos: uno de planta baja, de 87,63 metros cuadrados 
de superficie construida, aproximadamente, y otro de 33,78 metros cuadra

dos de superficie construida, aproximadamente. Es susceptible e 
dividido en varios. Los dos ámbitos están comunicados entre sí por me io 
escalera interior propia. Tiene una cuota de participación en el valor tota 
inmueble de 8 %. Inscrito al tomo 1.832, libro 734, folio 106, finca 3 ■ 
Forma parte de una casa en esta ciudad, en la calle Inocencio Jim n 
números 3 y 5. Valorado en 22.870.000 pesetas. _

Dado en Zaragoza a once de mayo de mil novecientos ochenta y oc o.
El juez. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 36.922

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Prime
Instancia número 5 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de 

número 230 de 1988-B, instados por Mariano Ester Monterde, represen 
por la procuradora de los Tribunales señora Franco Bella, contra 
Auxiliadora Viola Fajo, y por medio del presente se emplaza 
demandada citada, a fin de que comparezca en autos en legal |orm'')bran 
término de veinte días y conteste a la demanda, haciéndole saber que 
en la Secretaría, a su disposición, las copias de la demanda y pOr 
aportados a la misma, previniéndole que de no verificarlo se 
contestada la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía. exp'^0

Y para que sirva de emplazamiento en forma a dicha demandada, e 
y firmo el presente en Zaragoza a once de mayo de mil novecientos oc 
ocho. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

M'm 34-815
JUZGADO NUM. 6
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de r

Instancia número 6 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 

separación al número 138 de 1988-B. a instancia de Mana. señof 
Torralba Guallar, representada en turno de oficio por el procura o । 
Viñuales y asistida por el letrado señor Montojo, contra 
Morell, y en cuya pieza separada de medidas provisionales se a 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: ।

«Su señoría, con relación al matrimonio formado por -^^'^‘“'‘“Ivisio' 
Morell y Maria-Victoria Torralba Guallar, acuerda, con carácter p 
nal, la adopción de los siguientes efectos y medidas: sunci^n

1 / Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la pr 
de convivencia conyugal, quedando revocados los consentimientos |a 
res que cualquiera de ellos hubiere otorgado al otro, cesando asim 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes priva 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. cusí0'

2 .a Se atribuye a Maria-Victoria Torralba Guallar la guar a ^a[1Uel. 
dia de los hijos menores María-Inés, Yolanda, Beatriz-Celia. José- e|1 
Ana-Crislina, Jenifer y Diego, así como el uso exclusivo del donu^ 
que actualmente residen, pudiendo el esposo coger las ropas y en 
uso personal bajo inventario. ó iiv U^5

3 .a La patria potestad será ejercida conjuntamente por ambos c
4.'' Que José-Manuel Alda Morell deberá entregar a su 

de todos los ingresos líquidos obtenidos, revalorizándose dicha ¡oS al 
anualmente según los incrementos que experimente el índice de p 
consumo. aeman<,a<10

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndolo al 11 ,uzgad° 
mediante edictos que se publicarán en el tablón de anuncios den7ri la misl,ia 
y en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que cont • ^ju
no pueden interponer recurso alguno, pero la parte que se consl ^^0 díaS’ 
dicada en su derecho puede formular oposición en el plazo de ° LÓpeZy

Asi lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Antonio-I ¡os 
Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númer 
de Zaragoza.» ^reH-

Y para que sirva de notificación en forma a José-Manuel ■ veciel11^ 
expido y firmo el presente en Zaragoza a cuatro de mayo de mil É 
ochenta y ocho. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy Lop 
secretario. ,

Núm-
JUZGADO NUM. 6

je prii”' 
Don Antonio-Eloy López y Millán, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 6 de esta capital; 75 d6
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos al 

1988-B. sobre separación, instados por doña Josefa Cámara Medina, rep letrao*’ 
por el procurador de los Tribunales señor Isiegas y asistida po' aja d 
señor Palazón Valentín, en turno de oficio, en cuya p*c7aj,^t"^uya 
medidas provisionales se dictó auto de fecha 2 de mayo de 19 ■t 
dispositiva es del tenor literal siguiente: C^n, .

«Su señoría, con relación al matrimonio formado por c o 
García López y doña Josefa Cámara Medina, acuerda con car 
sional la adopción de los siguientes efectos y medidas: presu^'0^

1 .a Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando podef 
de convivencia conyugal y quedando revocados los consentimien
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Que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la 
Posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 

re'cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.
los h" SC alrÍbUye 3 doña Josefa Cámara Medina la guarda y custodia de 

s ijos Enrique, Juan-Patricio y Cándido, asi como el uso exclusivo del 
uomicilio conyugal.
Proge t^3 patr*a Potestad será ejercida conjuntamente por ambos

Que don Cándido García López podrá visitar a sus hijos y tenerlos 
horSU C0I?1Pa*'*a dos sábados alternos al mes, desde las 16.00 a las 21.00 
Santa* 381 C°mo diez d'as en verano, cinco en Navidad y tres en Semana 

ció 5 QUC d°n Cand>do García López deberá entregar como contribu- 
revn 3 !as car8as familiares la cantidad de 30.000 pesetas al mes, que se 

•sarán anualmente según las variaciones que experimente el 1PC. 
. ^lo h3 lu8ar al resto de lo solicitado.

miSm0 1 'Quese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
Perjud'00 PUeden inlerPoner recurso alguno, pero la parte que se considere 

icada puede oponerse a la misma en el término de ocho días.
Pillán ° aCUerda’ manda y firma el limo, señor don Antonio-Eloy López y 
^uragóz^38'81^^0 jUeZ dC* Juzgado de Pr'mera Instancia número 6 de 

y a los afa qUC S*rVa de notificación en forma a don Cándido García López, 
de mü eclos oportunos, expido el presente en Zaragoza a cinco de mayo 
Lóne? nov^c’entos ochenta y ocho. — El magistrado-juez, Antonio Eloy 

~~ El secretario.
JUZGADO Nüm 7

Núm. 34.094

IrKtT*08 Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
^ca número 7 de Zaragoza;

Hámero^OA*361^ ^UC en este Juzgado se tramita expediente de dominio 
por el Dr de l988-C, instado por Inmobiliaria Menú, S. L., representada 
Sucesivo °CUrador señor Giménez Navarro, para la reanudación del tracto 

Casa lnterrumP*do del siguiente inmueble:
con el nú' 3 Cn taragoza (hoy solar), en la calle Méndez Núñez, señalada 
desuperf01' *8 m°derno (hoy con el núm. 16), de 220 metros cuadrados 
Einda- po0]6' aprox*madamente, según medición recientemente practicada. 
Propiedad i3 dereclla entrando, con la casa núm. 18 de la calle de la Libertad, 
Casa núm e brancisca Barrios y Cristóbal Durillo; por la izquierda, con la 
María Lu61-1^0 ^°y nÚm' l8) de la calle Méndez Núñez, propiedad de 
en la calle'8? • ^hoy de dicha entidad actora), y espalda, con casas sitas 
linaza | Abanes, propiedad de Eugenio Labay y del señor conde de la 
^scripción8^11*1 Cn e* Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza, 
Primera. decirno(luinta, finca 2.896, folio 102, tomo 239, libro 152,sección 

Procede ^h '0 de* Presente se cita a los herederos de las personas de quien 
Eernando d w *nmueble, Virtudes Gallardo García y Luis, Pedro y 

que se encuentran en ignorado paradero, así 
Paradero catastra*’ Nieva Gallardo Gonz y Ot, también en ignorado 
*nscripcióny .COnvoca a las personas a quienes pueda perjudicar la 
anie este Ju ° ICltada Para Que en el plazo de diez días puedan comparecer 

■ DadoenZ8arO,ParaalegarlocIue a su derecho convenga.
jUez. Cari^ ara8°za a dos de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

n°s Onecha. - El secretario.

^Z(*ADO Nú m . 7 Núm. 34.095

•¿anc^m-60113 Sanlamaria , magistrado, juez del Juzgado de Primera 

HaceSahnUmerO7deZara8OZa;
insf6^ ^Ue en,este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 265 de 

Aragón y p3-0 P°r Gaja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
c°ntra o,ro l0ja’ rePrescntada por el procurador señor Barrachina Mateo, 
actualmente s - Creales Ja*ón. S. A., que estuvo domiciliada en Calatorao y 
Clta de remate0 Cn.cuentraen ignorado paradero, y por medio del presente se 
COrnParezca 0° 'Ch3 entidad ejecutada para que en el plazo de nueve días 
c°nveniente 0 °rma en 'os autos y se oponga a la ejecución, si lo estimare 
Perjuicio a quC°i?- aEerc'bimiento de ser declarada en rebeldía y pararle el 
enibarg0 Se aya *ugar en derecho, haciéndole saber que la diligencia de 
rinñento de na pract'ca<io en estrados del Juzgado y sin el previo reque- 

ZaragOzP‘8norarse su paradero.
arl°s Onecha S^C mayo de mil novecientos ochenta y ocho. - - El juez, 

d' ~~ El secretario.
JLZGADO NUM. 7

Núm. 34.534
El juez del I •

Nace saber ge ^r*mera Instancia número 7 de Zaragoza;
d e 1987-c , a ¡nQUcen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núm. 501 
F^aluña y Bale 0013 ^a"*a de Pcns*ones para la Vejez y de Ahorros de 

ranco Be]]a v a*xaE representada por la procuradora señora 
°n domicilió en /ndo demandada doña María-Victoria Domingo Maza, 

aragoza (calle Violeta Parra, sin número, Actur-Puente 

de Santiago, área 14, octavo A), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública del 
bien hipotecado como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del 
precios de valoración o del tipo de la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en la 

Secretaría. Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, y que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al precio de valoración. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 % de la valoración. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de octubre próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo.

El inmueble hipotecado objeto de subasta es el siguiente:
Urbana núm. 134. — Vivienda letra A, sita en la planta octava, que tiene 

una superficie útil de unos 71,76 metros cuadrados, y linda: Por el frente, con 
rellano y hueco de escalera y patio de luces; por la derecha entrando, con 
casa número 4; por la izquierda, con hueco de escalera y finca de don Félix 
Molinero, y por el fondo, con calle. Tiene una cuota de 0,63 %. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza al tomo 1.544, libro 671 
de la sección 31, folio 29, finca número 36.489, inscripción primera. Dicha 
vivienda está sita en la escalera número 5 del inmueble, en Actur-Puente de 
Santiago, área 14, en calle sin nombre (hoy Violeta Parra, sin número 
todavía), de esta ciudad. Valorada en 4.440.000 pesetas.

Por medio del presente se hace saber la subasta a la deudora.
Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez. - 

El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación Núm. 35.327

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo núm. 784 
de 1987-B, instados por don Eulogio Alconchel Pina, representado por la 
procuradora señora Mayor Tejero, contra don José-Luis Bueno Casado, se 
hace saber por medio de la presente a doña Maria-Esther Bonilla que en acta 
de subasta de 22 de abril próximo pasado y por los derechos de traspaso del 
local de su propiedad destinado a bar, sito en calle Santa Catalina, I, bajo, de 
Zaragoza, fue ofrecida la suma de l .000.000 de pesetas. Lo que se le hace 
saber a fin de que dentro del término de treinta días pueda ejercitar el 
derecho de tanteo que establece la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
apercibiéndole que de no verificarlo se aprobará definitivamente el remate en 
favor del mejor postor y le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de notificación a los efectos y término acordados 
y apercibimientos legales a doña Maria-Esther Bonilla, expido la presente, 
que firmo, en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 36.591

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo número 44 

de 1988-C, en el que se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 376. - En la ciudad de Zaragoza a 4 de mayo de 1988. 
El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del 
J uzgado de Primera Instancia número 7 de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco de Bilbao, S. A., represen
tada por el procurador don José-Alfonso Lozano Gracián y dirigida por el 
letrado don Carlos Vacas González, contra María-Trinidad García García y 
Carlos Serrano González, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María 
Trinidad García Garcia y Carlos Serrano González, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por las 
que se despachó la ejecución, de la cantidad de 127.669 pesetas, importe de 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos Onecha Santamaría.» 
(Rubricado y sellado. Publicada en el mismo día de su fecha.)
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Y para que conste y, en cumplimiento de lo acordado, sirva de 
notificación en forma a los demandados indicados, actualmente en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. - El juez, Carlos Onecha. ।— El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 37.337

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 816 de 1987-C, a 

instancia del actor Pedro Martínez Ortego, representado por el procurador 
señor Isiegas Cerner, y siendo demandado José-María Cambra Pernot, con 
domicilio en Zaragoza (paseo de Cuéllar, número 3), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de ocho días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran depositados en la persona del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 6 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un reloj de pared, de péndulo, con caja de madera, sin marca visible. 

Tasado en 25.000 pesetas.
2. Una máquina de escribir, marca “Hispano Olivetti”, modelo “Estu

dio 44", portátil. Tasada en 6.000 pesetas.
3. Un piano vertical, de la casa “Casademont y Quitana”. Tasado en 

18.000 pesetas.
4. Un televisor en color, marca “Philips”, modelo K-40, de 24 pulgadas. 

Tasado en 30.000 pesetas.
5. Un mueble-biblioteca, de madera color natural, de tres cuerpos; una 

mesa de comedor, ovalada, de madera color nogal, y cuatro sillas y dos 
sillones, haciendo juego con la mesa. Tasados en 60.000 pesetas.

6. Una lavadora automática, marca “Balay”. Tasada en 15.000 pese
tas.

7. Un frigorífico de dos puertas, marca “Kelvinator”. Tasado en 10.000 
pesetas.

8. Una máquina de coser, marca “Werthein”, manual. Tasada en 6.000 
pesetas. .

Total, 170.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 

El juez. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 36.295

Don .losé-Vicente Bendicho Yagüe, juez sustituto de este Juzgado de 
Primera Instancia de Calatayud;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 72 de 1987, seguidos 

a instancia de Banco de Bilbao, S. A., representada en autos por el 
procurador señor Navarro Belsué, contra Paulino-Gregorio Bueno Pérez y 
Ascensión Cortés Lázaro, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
inmuebles embargados como de la propiedad de los demandados, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .e Se admitirán posturas porescrito.en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la demandante sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos, estando los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 30 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Fincas objeto de subasta: „
Mitad indivisa de un campo de regadío en la partida de “El PaguiI o . 

con una cabida de 16 áreas 65 centiáreas. Inscrita al tomo 1.095, libro • 
folio 66, finca 8.704, inscripción 5.a Valorada en 450.000 pesetas. „

Mitad indivisa de un campo de rega‘dio en la partida de “El Pagui 1 
con una cabida de 7 áreas 15 centiáreas. Inscrita al tomo 1.278, libro • 
folio 11, finca 13.255, inscripción 4.a Valorada en 350.000 pesetas.

Finca urbana sita en la avenida del General Mola, número 7, piso ier^e 
derecha (con cargas). Inscrita al tomo 1.421, libro 244, folio 119, *>n
23.278, inscripción 2.a Valorada en 2.400.000 pesetas. __

Dado en Calatayud a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.
El juez, José-Vicente Bendicho. El secretario.

TARAZON A
Núm. 33-578

Don Carlos Alonso Ledesma, juez accidental del Juzgado de Prime
Instancia e Instrucción de Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núm. 19 de 1988, se irajoS¿ 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia < c 
María Calavia Val, natural de Los Fayos y residente en Huesca, mayo 
edad, casado, con documento nacional de identidad núm. 18.1- ' . ’ ¡ai 
reclamación de la herencia de la causante María Hernández a 
fallecida en Zaragoza el día 11 de mayo de 1977, en estado civil de casa . 
haber otorgado disposición testamentaria alguna y estando casa 
primeras y únicas nupcias con Félix Miranda García, fallecido el día 
noviembre de 1979, solicitando ser declarados únicos y universales 
ros de la misma sus sobrinos Angel Magallón Hernández, Juana a petra 
Hernández, Dionisio Hernández Berges, María Hernández Berges. 
Bonilla Calavia, Julián Bonilla Calavia, Leonor Bonilla Calavia. juan 
Calavia Martínez, Jesús Calavia Val, José-María Calavia Val, J°s 
Calavia Val y Tomás Calavia Val. rnándeZ

En su virtud, por la presente se anuncia la muerte de María Her renC¡a 
Calavia y se convoca a cuantas personas se crean con derecho a la e 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de trem 
usar de su derecho. . henta y

Dado en Tarazona a veintiocho de abril de mil novecientos °c . n$0. 
ocho. — Eljuez accidental de Primera Instanciae Instrucción, Carlos 
El secretario.

Juzgados de Distrito
• 35JUZGADO NUM. 4 Num• de

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de 
Zaragoza; . tado
Da fe: Que en el juicio de faltas número 2.939 de 1987 se ha 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del ten 
siguiente: . |asCo

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de mayo de 1988. — Don Lms ^c. 
Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, visto 
sente juicio de faltas seguido por lesiones y daños dolosos. ¡(o, y-- 
Joaquín Martínez Medina, habiendo sido parte el señor fiscal de r)is

Fallo: Que debo condenar y condeno a Pedro-Joaquin MarunL/(-cneral 
a la pena de dos días de arresto menor, a indemnizar a la Dirección 
de la Policía en 5.177 pesetas, incrementada dicha indemnizac|OI’isiaS 
intereses legales desde la fecha de la sentencia, y al pago de las c • 
juicio. , -Firmad0 y

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo." < 
rubricado.) |Oaquin

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Pedro ^{e. 
Martínez Medina, que se encuentra en ignorado paradero, exp^^ ^gl 
sente en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos ochenta y i 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 q)
Núm.Cédula de notificación y requerimiento 1 d£ |a

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada 
fecha en juicio de faltas número 434 de 1987, contra Manuel Ga 
y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero 
condenado, he acordado la notificación y el traslado al mismo, en 
Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Multa impuesta en sentencia firme. 5.000 pesetas.
Pólizas Administración de Justicia, 7.500 pesetas.
Intereses a J. Huerta, 3.900 pesetas.
Total, 16.400 pesetas. q GarC^
Y para darle vista por término de tres días al condenado I a"a(jSfaga e 

García, requiriéndole para que se persone en este Juzgado > 
importe a que asciende la tasación de costas que antecede, en e agOza a 
tres días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en 
seis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretan ■

M.C.D. 2022



?2PZaragoza.—Núm. 117 24 mayo 1988 1559

JUZGADO NUM. 8 Núm. 33.740
Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 

de Zaragoza;
esi If306 Saber: Que en este Juzgado, y según lo acordado en providencia de 
nurd^^3’ d*ctada en autos de juicio de cognición núm. 203 de 1988, sobre 
de A ad dC ventajud*c*al (415.000 pesetas de cuantía), seguidos a instancia 
José C00’0 Barbero, representado por la procuradora doña María 
ene". nslma Sanjuán Grasa, contra Elvira Casanova Usón, con domicilio 
Terr 3 C1U^.a^ ^Paseo de la Independencia, 3), y contra Berrozpe Edificios y 
áltirn"05’ ’ Cn 'gnorad° paradero, por el presente se emplaza a esta 
Co a para Mué en el improrrogable plazo de seis días hábiles pueda 
disnParCCer Cn autos’ P°r S1 0 legalmente representada, conforme a lo 
aPer "h'A Cn Cl art‘cu*° del Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
tendrá |iendo*e de 9ue s* as* no *° verifica será declarada en rebeldía y se 
cursna a demanda por contestada con relación a la misma, siguiendo el

Y c os autos sin volverla a citar ni oír.
BerroPa^yr ?onste V s*rva de notificación y emplazamiento en forma a 
signj/ xC dl^lc*os y 1 errenos, S. A., en la persona de su legal representante, 
dispon . n °le que las coP*as de la demanda y documentos se hallan a su 
^rov/n<CI°n Cn Secretaría. y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
noveci<,a’ exP*do e* Presente en Zaragoza a veintiocho de abril de mil

"tos ochenta y ocho. — La secretaria, Inés Lafuente.

Híg a d o  n u m . 9

Céduh de citación
Núm. 35.244

el número 2P9d'enlC dC jU*c*° vcrbal de faltas, seguido en este Juzgado con 
^e acordad P°r Presunla estafa, por providencia de esta fecha
tuvo su a ° Cltar P°r medio de la presente a Andrés Espino Mejuto, que 
mente en °miljl0 en p°za de Bar, 28, de Santiago (La Coruña), v actual- 

Para i'8110'300 Paradero-
de junio ^e*.c^rac*ón del oportuno juicio de faltas se ha señalado el día 20 
^■t° en callas710’ 3 9 5° horas' en la sala de audiencia de este Juzgado 
visto de tod i30 /'indr^s- *2. bajo), debiendo concurrir a dicho acto pro- 

Y Para aS 38 Pruebas de ^ue intente valerse en su defensa.
Presente en Z-'1 S'™3 dC c‘lac'ón 3 Andrés Espino Mejuto se expide la 
El secretario ara8°Za a se*s de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. —

JUz g a d o  NUM. 9

l „ emplaZamient0 Núm. 35.245

*987, pordáñ'0 *a*tas seguido en este Juzgado con el número 2.030 de 
Compañía de s" Ve*1*cu*os'se ba acordado emplazar a Cornelia Jauman, 

c°mo asegura I C®.Uros Karlsrver Versicherung, en ignorado paradero, y 
c*ueo dias ant-0'^ fSl3 de aquí**a- para M116 comparezcan por término de 
Plaza del Pilará " UZ8ado de Instrucción número 1 de Zaragoza (sito en 
*a Compañía a e Cn e* recurso interpuesto contra la sentencia dictada por 
. Y Para que s 8Ur°S General EuroPea’ S A-

*a Compañía de emPlazam¡ento en forma a Cornelia Jauman y de 
Presente en Zara"1/ SrV"er Versicherung, en ignorado paradero, expido la 
J Secretario ' 8°Za 3 C‘nCO dc may° de mil novecientos ochenta y ocho. —

JlJZGADo NUM. 9

Cédu|a de citación •
En el Núm. 35.588

el número LOSd6?'^^ ju'c'° verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo 
^rzo qe e 88. por presunta estafa, hechos ocurridos el día 29 de 
c la presente a A°r providenc*a de esta fecha he acordado citar por medio 
Paseo del Rey 010 A*°nso Guridi, con antiguo domicilio en Madrid 
. Para |a celcbr - á  aclualmente en ignorado paradero.
's’a del oportim-T1 n del oPorluno juicio de faltas se ha señalado para la 

d3 l . de audiencia J.UICI° e* dia 20 de junio próximo, a las 9.50 horas, en la 
■ c *endo concurrir1. edle ",UZ8ado (s*l° en calle San Andrés, 12, bajos), 

lente valerse m j r IC*10 acto Provisto de todas las pruebas de que
Y Para q ■ defensa.

xPide la presente^1'/*0 C’lac*^n en *°rma a Antonio Alonso Guridi, se 
°- " El secretado 11 a8°Za a se*s de may° de mil novecientos ochenta y

ju Zg a d o

Cédu|a de
NUM. 9

citación
, Enelexpedi . . . Núm. 35.955
"ómero 1.281CdeC|QReUÍCÍ° vcrba! de (altas, seguido en este Juzgado con 

fe^kruielar de Menc. ’ P°r coacci°nes, expediente iniciado por el Tribu- 
j ..a he acordado citaS C°ntra Juan Pérez Roca, por providencia de esta 

ta del Carmen Roe/ iP°r ™ed*° de *a presente a José-Luis Gil Torres y 
Dar03?3 a la Plaza dd d  aU^n* que luvieron su domicilio en una pensión 

adero. ortillo, de Zaragoza, y actualmente en ignorado

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el día 27 
de junio próximo, a las 9.35 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en calle San Andrés, 12, bajo), debiendo concurrir a dicho acto pro
visto de todas las pruebas de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación a José-Luis Gil Torres y Julia del Carmen 
Roca Lausin, se expide la presente en Zaragoza a nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 35.956
Para la celebración de la vista del juicio número 1.141 de 1988, por 

hurto, se ha señalado el dia 20 de junio próximo, a las 10.30 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, planta 
baja).

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra 
como denunciada Aurora Cañamero Molina, que tuvo su domicilio en calle 
Jaca, número 9, parcela, actualmente en ignorado paradero, citándoles por 
medio de la presente y haciéndole saber que a dicho juicio deberá compare
cer con las pruebas que tenga y de que intente valerse.

Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 36.033

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de
Distrito número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que dictada y publicada en autos de juicio de desahucio de 

vivienda número 163 de 1988, sobre falta de pago de rentas, aparece la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza a 4 de mayo de 1988. - Don Alejo Cuartero 
Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito número 9 de los de 
Zaragoza, ha visto y oído el presente juicio verbal de desahucio número 163 
de 1988, seguido entre partes: de la una y como demandante, Javier Enciso 
Vellosillo, mayor de edad, casado, jubilado, vecino de Zaragoza (calle 
Capitán Pina, número 5, séptimo B), con documento nacional de identidad 
núm. 16.692.426, representado por el procurador de los Tribunales don 
Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, y de la otra y como demandado, José Pintos 
Vidal, que tuvo su domicilio en esta ciudad (calle Sorderas, número 7, 
tercero derecha) y actualmente en ignorado paradero, y pronuncia, en 
nombre del Rey, la siguiente sentencia:

Antecedentes...
Fundamentos de derecho....
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Javier Enciso 

Vellosillo, enjuicio de desahucio por falta de pago, contra José Pintos Vidal, 
debo declarar y declaro haber lugar a la misma, condenando a dicho 
demandado a que en el plazo de dos meses desaloje y deje a la libre 
disposición de la parte actora el piso tercero derecha, sito en la casa número 7 
de la calle Borderas, de esta ciudad, apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verificare en el expresado término, con expresa imposición de las costas 
procesales al demandado, excluyendo tasas judiciales e impuestos.

Deposítese esta resolución en Secretaria e inclúyase en el libro corres
pondiente, extendiéndose por el señor secretario certificación literal de la 
misma, para su unión a los autos originales.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Alejo Cuartero Navarro.» (Rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado José Pintos 
Vidal, en ignorado paradero, mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
edicto en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. El 
juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 36.034

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de
Distrito número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de desahucio de vivienda número 148 

de 1988, sobre falta de pago de rentas, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a 4 de mayo de 1988. - Don Alejo Cuartero 
Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito número 9 de los de 
Zaragoza, ha visto y oído el presente juicio verbal de desahucio número 148 
de 1988, seguido entre partes: de la una y como demandante, Pilar Polo 
Catalán, mayor de edad, casada, sus labores, vecina de Zaragoza (calle 
Tejar, número 21), con documento nacional de identidad 73.249.575, 
representada por el procurador de los Tribunales don Luis-lgnacio Ortega 
Alcubierre, y de la otra y como demandado, Francisco-Javier Asensio 
Expósito, mayor de edad, que tuvo su domicilio en esta ciudad (calle 
Escultor Ramírez, número 3, séptimo B), y actualmente en ignorado 
paradero, y pronuncia, en nombre del Rey, la siguiente sentencia:

Antecedentes...
Fundamentos de hecho...
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Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Pilar Polo Catalán, en 
juicio de desahucio por falta de pago, contra Francisco-Javier Asensio 
Expósito, debo declarar y declaro haber lugar a la misma, condenando a 
dicho demandado a que en el plazo de dos meses desaloje y deje a la libre 
disposición de la parte adora el piso séptimo B, sito en la casa número 3 de la 
calle Escultor Ramírez, de esta ciudad, apercibiéndole de lanzamiento si no 
lo verificare en el expresado término, con expresa imposición de las costas 
procesales al demandado, excluyendo tasas judiciales e impuestos.

Deposítese esta resolución en Secretaría, e incluyase en el Libro 
correspondiente, extendiéndose por el señor secretario certificación literal 
de la misma, para su unión a los autos originales.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Alejo Cuartero Navarro.» (Rubri
cado. Sello del Juzgado.)

Y para que sirva de notificación al demandado Francisco-Javier Asensio 
Expósito, en ignorado paradero, expido el presente edicto, que será 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez, Alejo Cuartero. El secretario.

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 34.419

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 280 de 1985, 
sobre sustracción, contra Hans Joachin Preub, se ha practicado tasación de 
costas que asciende a la suma de 5.185 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al aludido penado por término de tres días, requiriéndole 
a la vez para que en el plazo de cinco dias, a partir de su firmeza, compa
rezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Hans 
Joachin Preub. actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la pre
sente en Calatayud a treinta de abril de mil novecientos ochenta ocho. — La 
secretaria.

CALATAYUD

Cédula de emplazamiento Núm. 34.421

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 611 de 1986, sobre estafa, se ha acordado emplazar a Angel 
Fernández Bueno, actualmente en ignorado paradero, para que en término 
de cinco días comparezca ante el Juzgado de Instrucción de esta población 
a usar de su derecho, si le conviniere, en el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia recaída en el juicio de referencia. ,

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Angel Fernández Bueno, 
actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
a treinta de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria.

CALATAYUD

Cédula de emplazamiento Núm. 34.422

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 606 de 1986, sobre estafa, se ha acordado emplazar a Juan 
Carlos Porta Sobrino, actualmente en ignorado paradero, para que en el 
plazo de cinco días, contados a partir de su publicación, comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de esta población a usar de su derecho, si le convi
niere. en el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia recaída en 
el juicio de referencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Juan-Carlos Porta 
Sobrino, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Calatayud a treinta de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La 
secretaria.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 35.959

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en e 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 373 de 1988, sobre 
hurto, se cita a Fátima Lanzaouri, en ignorado paradero, para que comp 
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado el día 16 de junio Próx*m°' 
las 11.20 horas, para asistir a la celebración del correspondiente juicio, baj 
apercibimiento de que de no comparecer le pararán los perjucios a 9 
hubiere lugar y que debe comparecer acompañado de las pruebas de q 
intente valerse. . .

Y para que conste y sirva de citación a Fátima Lanzaouri, en ignora 
paradero, mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expi 
y firmo la presente en Calatayud a seis de mayo de mil novecientos ochen 
y ocho. — La secretaria.

CALATAYUD
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 36.30

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 35 de 1986. 
sobre daños en imprudencia, contra Jean Louis Sola Bernard, se ha Pra.^n. 
cado tasación de costas que asciende a la suma de 68.451 pesetas, ha 
dose acordado dar vista de la misma al penado aludido, por término c de 
días, requiriéndole a la vez para que en plazo de cinco días a partir 
firmeza comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Jcan . 
Sola Bernard, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
yud a seis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — La secreta

Núm. 35-951
ALCOY N A|COy
Doña Maria-Teresa García Quesada, jueza del Juzgado de Distrito de

(Alicante); , mi cargo
Por medio del presente se hace saber: Que en este Juzgado de 1 ^on[ra 

se siguen juicio de faltas número 1.048 de 1987, sobre arnena/aS’sente se 
Laureano Robles Chía, en ignorado paradero, por medio del Precompa- 
cita al mismo para que el día 5 de julio próximo, a las 10.30 horas, 
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado de Distrito de A* ^^$0 
asistir a la celebración de dicho juicio de faltas, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Rob|eS

Y para que sirva de citación en forma al denunciado Laureano y 
expido el presente en Alcoy a cuatro de mayo de mil novecientos oc 
ocho. — La jueza. Maria-Teresa García. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. - REUS ogg
Cédula de notificación y emplazamiento Núm-

En los autos de proceso de cognición sobre reclamación de canu 
seguidos con el núm. 78 de 1988, a instancia de Comunidad ^cneirce|as 
propietarios de la urbanización Playa Vilafortuny y Comunidad de p' 
y chalets de la misma urbanización, contra herederos o herencia 
Fcrnando Manrique y Pilar Permayer Maclas, se emplaza a dichos 
dados, actualmente en ignorados paradero y domicilio, para que de c¡a, 
plazo de seis días, y quince más que se le conceden en atención a la, 52, 
se personen ante este Juzgado (sito en calle Doctor Moragues, nu s je 
primero segunda, de esta ciudad), donde se les hará entrega de 'ís 
demanda y documentos para que dentro del plazo de tres día $ en 
contesten, con apercibimiento de que de no hacerlo serán deciar 
rebeldía y les pararán los perjuicios consiguientes. £1

Reus a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y o0"0' 
secretario.
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